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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Economia,
Industria y Empleo sobre el texto re-
fundido de la Proposicion de Ley de
apoyo al trabajo auténomo y al em-
prendimiento en Aragon y el Proyecto
de Ley de fomento del emprendimien-
to y el trabajo auténomo en Aragén
(Ley de apoyo y fomento del empren-
dimiento y del trabajo auténomo en
Aragon).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen emitido por la Comisién de Economia,
Industria y Empleo sobre el texto refundido de la Pro-
posicién de Ley de apoyo al trabajo auténomo y al
emprendimietnto en Aragédn y el Proyecto de Ley de
fomento del emprendimiento y el trabajo auténomo en
Aragén (Ley de apoyo y fomento del emprendimiento y
del trabajo auténomo en Aragén).

Zaragoza, 19 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, a la
vista del Informe emitido por la Ponencia que ha exa-
minado conjuntamente la Proposicién de Ley de apoyo
al trabajo auténomo y al emprendimiento en Aragén
y el Proyecto de Ley de fomento del emprendimiento

el trabajo auténomo en Aragén vy, de acuerdo con
K) dispuesto en el articulo 174 del Reglamento de la
Cdmara, tiene el honor de elevar a la Sra. Presidenta
de las Cortes de Aragén el siguiente:

DICTAMEN

Texto refundido de la Proposicién de Ley de apoyo al
trabajo auténomo y al emprendimiento en Aragdn y
el Proyecto de ley de fomento del emprendimiento y
el frag/ajo auténomo en Aragén (Ley de apoyo y
fomento del emprendimiento y del trabajo
auténomo en Aragon)

EXPOSICION DE MOTIVOS
[Procedente e idéntica a la Exposicién de Mo-
tivos de la Proposicion de Ley y procedente
asimismo de la Exposicion de Motivos del
Proyecto de Ley]

Desde 2008, Europa sufre los efectos de la crisis
econémica mds grave de los Gltimos cincuenta afos,

que se ha traducido en la existencia de un importante
nimero de personas sin empleo [palabras suprimi-
das por la Ponencia] y en la dificil situacion eco-
némica de los trabajadores auténomos que, en la ma-
yoria de Estados miembros, a pesar de una evidente
recuperacién, adn no han logrado recuperar sus nive-
les anteriores a la crisis.

Antes de la actual crisis econdmica y financiera, la
economia europea se enfrentaba a retos estructurales
para su competitividad y su crecimiento, y a obstéculos
al emprendimiento y trabajo auténomo. Muchos de es-
tos retos persisten, pero la crisis también ha sido un co-
talizador de profundos cambios y reestructuraciones.

Para responder a esta situacién, la Estrategia Eu-
ropa 2020 establecié las bases del crecimiento y la
competitividad del futuro, con la finalidad de corregir
los problemas del pasado y llevar a la UE hacia un
desarrollo mds sostenible en el futuro, responsabilidad
que comparten los Estados miembros y las instituciones
de la Union.

Igualmente, la Estrategia Espafola para la Active-
cién para el Empleo 2017-2020, aprobada por Real
Decreto 1032/2017, de 15 de diciembre, continta
en la linea marcada por la anterior Estrategia que mo-
dificé el modelo de politicas activas de empleo, con
un nuevo marco de programacién, ejecucién y eva-
luacién de politicas. Asi, se sabe que el porcentaje de
demandantes de empleo que han recibido servicios de
asesoramiento y de apoyo al emprendimiento, y que
han iniciado una actividad por cuenta propia en los
seis meses siguientes, se ha duplicado, computando
el 2014 ol 2016.

Como se ha sefialado desde las instituciones eu-
ropeas, para recuperar el crecimiento y un alto nivel
de empleo, Europa necesita mds emprendedores y
es necesaria una visién renovada y varias medidas
de apoyo al emprendimiento, tanto a escala de la
UE como de los Estados miembros. En este contexto,
se elaboré el Plan de Accién sobre Emprendimiento
2020, basado en tres pilares: desarrollar la educacién
y formacién en materia de emprendimiento; crear un
buen entorno empresarial, y establecer modelos y lle-
gar a grupos especificos.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los paises
de la OCDE estén implantando nuevos marcos norma-
tivos que son, sin duda, un elemento importante para
impulsar la competitividad y el emprendimiento. Asi,
en el dmbito estatal se aprobd la Lley 14/2013, de
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y
su internacionalizacién, con el objeto de apoyar al
emprendedor y la actividad empresarial, favorecer
su desarrollo, crecimiento e internacionalizacién y fo-
mentar el emprendimiento y un entorno favorable a la
actividad econémica, tanto en los momentos iniciales
a comenzar la actividad, como en su posterior desarro-
llo, crecimiento e internacionalizacién.

Asimismo, en materia de trabajo auténomo, la
aprobacién de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del
Estatuto del Trabajo Auténomo, representa un hito im-
portante para el desarrollo de la actividad econémica
por cuenta propia. En primer lugar, aporta un marco
conceptual y juridico adecuado a la definicién del tra-
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bajo auténomo, que deja de ser una definicién estric-
tamente econémica o sociolégica para pasar a tener
rango normativo. Y, en segundo lugar, constituye un
avance en el reconocimiento de todos los derechos de
las personas trabajadoras auténomas, pues, por pri-
mera vez, el sistema de proteccién de éstas se acerca
a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a las
trabajadoras y los trabajadores por cuenta ajena.

Esto se ve, en cierta medida, reforzado por lo con-
templado en la Ley 31/2105, de 9 de septiembre, por
la que se modifica y actualiza la normativa de autoem-
pleo y se adoptan medidas de promocién y fomento
del trabajo auténomo y de la Economia Social, y en la
Lley 6/2017, de 24 de Octubre, de Reformas Urgentes
del Trabajo Auténomo, que a lo largo de su articulado,
contempla medidas para el fomento y promocién del
trabajo auténomo, la conciliacién entre vida familiar y
laboral, derechos colectivos del trabajador auténomo,
medidas para clarificar y mejorar la fiscalidad y co-
tizacién del colectivo o la formacién profesional y la
equiparacién de contingencias en caso de accidente.
Asimismo, debe citarse el Real Decreto-ley 28/2018,
de 28 de diciembre, para la revalorizacién de las pen-
siones publicas y otras medidas urgentes en materia
social, laboral y de empleo.

Esta normativa faculta a que los poderes publicos,
en el dmbito de sus respectivas competencias, adop-
ten politicas de fomento del emprendimiento, asi como
del trabajo auténomo, dirigidas al establecimiento y
desarrollo de iniciativas emprendedoras e iniciativas
econémicas y profesionales por cuenta propia.

En este marco se ubica la presente ley, que, en con-
vergencia con la Unién Europea y en el marco de la
legislacién bdsica estatal, pretende abordar una nueva
etapa de crecimiento y desarrollo sostenible en Ara-
gén, estableciendo las estrategias de desarrollo econé-
mico y social desde nuevas bases més sélidas, dando
prioridad a la economia real frente a la economia es-
peculativa, revalorizando todos los activos econémicos
y sociales existentes en nuestra comunidad, orientdn-
dolos hacia la generacién de riqueza y empleo.

Si el emprendimiento es un motor de crecimiento
econémico y creacién de empleo, dado que crea
nuevas empresas y empleos, abre nuevos mercados y
favorece nuevas competencias y capacidades, el au-
toempleo debe convertirse en un elemento esencial de
crecimiento econdémico, caracterizado por su fuerza
emprendedora, por incorporar un gran valor afiadido,
introducir nuevos modelos de desarrollo tecnolégico
y abarcar nuevas actividades socioeconémicas. Pero
esta ley, ademés, intenta acoger en un marco realista
el fenémeno del emprendimiento. Es necesario hacer
una politica responsable de informacién real y veraz
sobre los riesgos que arrojan los datos acumulados du-
rante estos afios e incidir en los problemas reales que
a nivel legislativo y administrativo encuentran las per-
sonas que deciden optar por la opcién de emprender
un trabajo por cuenta propia.

Es por ello que la Ley de apoyo y fomento del
emprendimiento y del trabajo auténomo en
Aragon pretende convertirse en un compromiso real

efectivo de la Administracién de la Comunidad [pa-
abras suprimidas por la Ponencia] con esos
emprendedores y trabajadores que por si mismos y, en
ocasiones, sin la debida ayuda y orientacién, quieren

apostar por el autoempleo y por la constitucién de su
propia empresa.

En el modelo econdmico de Aragén las empresas
son el motor de la economia y del empleo, y dentro
de ellas los auténomos, y las micro y pequefias em-
presas aragonesas han sido la garantia de un tejido
empresarial estable. En Aragén, segin los dltimos da-
tos ofrecidos por el Instituto Aragonés de Estadistica
existen en la actualidad un total de 90.903 empre-
sas y 49.486 de ellas no tienen asalariados. Por otra
parte, del total de empresas aragonesas, la mayoria
de ellas —37.188— tiene menos de 10 trabajadores;
3.552 tienen entre 10 y 49 trabajadores, y solo 555
empresas tienen de 50 a 199 trabajadores. En Ara-
gén, Unicamente 122 empresas cuentan con mds de
200 o més trabajadores en sus plantillas. Ademds, la
mayoria de las empresas, un total de 65.144, estdn
ubicadas en Zaragoza y de estas, 36.176 empresas
carecen de asalariados.

Por ofra parte, en Aragén el nimero de personas
dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Auténomos (RETA) de la Seguridad Social fue a 31
de diciembre de 2017 de 105.387. En este régimen
se incluyen la casi préctica totalidad de personas que
ejercen una actividad por cuenta propia, es decir, tanto
auténomos personas fisicas, como socios administrado-
res de una sociedad, simplemente socios o familiares
de socio, religiosos, auténomos dependientes, etc.

Estas personas suponen el 19,02 por ciento del
total de personas dadas de alta en la totalidad de re-
gimenes de la seguridad social en Aragén y de estas,
62.828 son auténomos propiamente dichos, es decir,
trabajadores afiliados a alguno de los regimenes por
cuenta propia de la Seguridad Social y que no estdn
infegrados en sociedades mercantiles, cooperativas, ni
en ofras entidades societarias. También se excluyen los
que figuran como colaboradores familiares y los que
estén registrados formando parte de algin colectivo
especial de trabajadores. Por lo tanto, el 59,62 por
ciento de las personas afiliadas al RETA son personas
auténomas propiamente dichas y objeto de esta ley. En
Aragén también hay 6.362 colaboradores familiares,
que son aquellos familiares directos que trabajan con
el auténomo y no pueden ser contratados por él.

El sector econémico en el que, principalmente, se
encuadran los auténomos propiamente dichos es el de
los servicios donde se ocupan 37.651, el 59,9 por
ciento. Seguido de este, con 15.569 personas estd la
agricultura, lo que representa el 24,9 por ciento del
total. Y para cerrar la divisién de actividades, 6.792
y 2.726 auténomos propiamente dichos se encuadran
en los sectores de la construccién y la industria.

El 81,6 por ciento de los auténomos propiamente
dichos en Aragén no tienen trabajadores a su cargo
y solamente el 7 por ciento estdn en situacién de
pluriactividad. En la evolucién en este periodo de crisis
ha aguantado mejor el auténomo propiamente dicho
con asalariados aunque tiene una alta tasa de tempo-
ralidad.

Un 67 por ciento de las personas auténomas en
Aragén son hombres. Eso si, las mujeres auténomas se
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han estabilizado antes que los hombres en la situacién
de caida derivada de la crisis.

El auténomo propiamente dicho en Aragén es un
perfil de mediana edad: mdés del 70 por ciento tie-
nen mds de 40 afos y, en concreto, entre los 40 y
los 54 afos se sitia el 45,3 por ciento del total.
Respecto de los mds jévenes, el 22,3 por ciento del
total tiene entre 25 y 39 afios, lo que deja un exiguo
1,8 por ciento, 1.132 personas, para los auténomos
jévenes, menores de 25 afos en todo el territorio.

El 92,97 por ciento son de nacionalidad espa-
fola, lo que significa que unos 4.585 son de origen
extranjero. Es este colectivo precisamente el que estd
haciendo retomar la senda del crecimiento al total de
auténomos propiamente dichos.

Por antigliedad se observa que el 66,3 por ciento,
41.685, son auténomos con una antigiiedad superior
a 5 afios. Por debajo del afio de antigiedad, nos en-
contramos con un 9,7 por ciento del total. Entre el
primer y el tercer afio un 13,3 por ciento y entre los
3y los 5 afios un 10,6 por ciento. Ello implica, por
un lado, que en los afios més duros de la crisis la en-
trada fue baja. Ahora hay mds emprendimiento, pero
por ofra parte, la tasa de mortalidad de las actividades
emprendedoras conforme pasan los primeros afos es
alta, hasta que se consolida pasados los 5 afos.

Por Gltimo y respecto a la proteccién social, obser-
vamos cémo el 82,1 por ciento de los auténomos
cotizan por bases minimas frente al 1 por ciento que
cotiza por mds de tres veces esta base.

Es evidente, por tanto, que en nuestra Comunidad
Auténoma el modelo socioeconémico y empresarial se
caracteriza por estar sustentado por la actividad de los
auténomos, y de las micro y pequefias empresas. Y es
un hecho cierto que el pequefio tamafio y caracteristi-
cas del tejido productivo aragonés y de las empresas
aragonesas las hacen notablemente mds sensibles a
las dificultades propias de la puesta en marcha de una
idea de negocio, como encontrar apoyos financieros
y la complejidad de trédmites administrativos necesa-
rios para su constitucién. El Gobierno de Aragédn es
consciente de esta situacién y, por ello, considera una
necesidad y una obligacién politica aprobar un nuevo
marco normativo que introduzca medidas para impul-
sary fomentar el trabajo auténomo y el emprendimiento
y, al mismo tiempo, simplificar la configuracién de
iniciativas empresariales, garantizando la existencia
de una adecuada coordinacién y de los instrumentos
para la puesta en marcha de estas iniciativas.

Estos son los ejes de la ley que se completan con
la regulacién del marco organizativo y administrativo
necesario para implementar las medidas que la ley
contempla, en el que estardn presentes todos los agen-
tes sociales y empresariales con competencias en las
materias que se regulan.

Al mismo tiempo, en un momento en que se estd
visibilizando la precarizacién del empleo de una
parte muy importante de nuestra sociedad como son
las mujeres, es fundamental proteger legalmente los
derechos del colectivo de trabajadoras y profesionales
auténomas.

El Estatuto del Trabajador Auténomo regula la no
discriminacién y garantia de los derechos y liberta-
des publicas. Los poderes publicos deben garantizar
el derecho a la no discriminacién y la efectividad de

los derechos fundamentales y libertades pdblicas de la
trabajadora auténoma.

Por tanto, desde lo publico se deberian definir y
disponer de medidas y ayudas que garanticen los cita-
dos derechos: para la conciliacién familiar, que recae
en las mujeres en mayor medida, para mejorar la
cotizacién de cara a futuras pensiones o en el acceso
a actividades formativas y profesionales.

Ellas son también las que sufren en mayor medida
ofro gran problema que se estd convirtiendo en acu-
ciante: el peligro de la despoblacién, méxime en nues-
tra Comunidad Auténoma donde de 731 municipios,
solo 3 superan los 20.000 habitantes.

Se hace imprescindible, entonces, poner en valor
el trabajo de las y los auténomos en el territorio e in-
centivarlo bajo un paraguas legal, en aplicacién de
la Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Po-
litica Demogrdfica y contra la Despoblacién, ya que
son ellas y ellos los que en parte, en esos pequefos
ndcleos rurales, sostienen la vida de nuestros pueblos,
que padecen un elevado nivel de envejecimiento.

Por este mismo motivo, para favorecer la vertebra-
cién del territorio y nuestras ciudades y barrios, resulta
muy necesario apoyar el relevo generacional en el
sector del trabajo auténomo, tanto en el dmbito rural
corno en el urbano, mediante la iniciativa pdblica

Por ofro lado, segin fuentes del Ministerio de Em-
pleo y Seguridad Social, con fecha 31 de diciembre
de 2017, habia en Espaiia 20.913 discapacitados en
el fichero RETA, de los que 505 corresponden a la Co-
munidad Auténoma de Aragén, distribuyéndose de la
siguiente manera: 104 de la provincia de Huesca; 51
de Tervel y 350 de Zaragoza.

Asi que esta posibilidad que también existe en el
conjunto de las personas trabajadoras y profesionales
auténomas de padecer algin tipo de discapacidad,
bien previa, bien sobrevenida, deberia estar contem-
plada a los efectos de favorecer el escenario preciso
para que puedan empezar o continuar con su activi-
dad mediante la adaptacién adecuada de su medio de
trabajo.

Por ofra parte, y ante la existencia del fraude de
ley que se produce con las contrataciones de personas
como auténomas que esconden una relacién laboral
comprendida en el articulo 1.1 del Estatuto de los Tra-
bajadores, se considera necesario hacer especial hin-
capié en la lucha contra este tipo especifico de abuso.

Asimismo, es destacable el avance en la lucha con-
tra la utilizacién indebida de la figura del trabajador
auténomo, potenciando las herramientas que per-
mitan un mayor control por parte de los organismos
pUblicos competentes para ello. Se entiende por
dependencia o subordinacién cuando la persona tra-
baja bajo el poder de direccién y disciplinario de otra
persona, es decir, prestar un servicio dentro del circulo
orgdnico, rector y disciplinario de un empleador o em-
presario. Y como manifestaciones de la dependencia
se consideran el hecho de trabajar en locales del em-

leador, el sometimiento a una jornada y horario regu-
rc)]res, la sujecién estricta a 6rdenes e instrucciones del
empleador, asi como a su control y vigilancia, etc.

En definitiva, la ley responde a un compromiso de
la Administracién aragonesa de promover el cambio,
la renovacién y el impulso del modelo productivo ara-
gonés, basado en el impulso del emprendimiento y tra-
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bajo auténomo, como uno de los motores del desarro-
llo socioeconémico de nuestra Comunidad Auténoma,
estableciendo sectores prioritarios de actuacién e ins-
trumentos financieros para su desarrollo, facilitando
trémites administrativos y apoyando a cualquier per-
sona emprendedora que quiera poner en marcha una
idea, prestdndole asesoramiento, formacién y acom-
pafamiento para que su proyecto se consolide, crezca
y genere nuevos empleos de calidad.

A estos emprendedores, a los trabajadores au-
ténomos y a todas aquellas personas que quieren ad-
quirir habilidades, capacidades y conocimientos para
emprender, estén dirigidas las politicas que regula esta
ley, y a su desarrollo, regulacién e implantacién queda
comprometido el Gobierno de Aragén.

v

El articulo 99 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
en conexién con el articulo 38 de la Constitucidn es-
pafola, establece que «la Comunidad Auténoma ejer-
cerd las competencias de naturaleza econdmica que se
le reconocen en el Estatuto de acuerdo con la ordena-
cién de la actividad econémica general, los objetivos
de politica social y econémica del Estado y dentro del
pleno respeto a la libertad de empresa y competencia
en el marco de la economia de mercado». Asimismo,
indica que «las instituciones aragonesas velarén por el
equilibrio territorial y desarrollo sostenible de Aragén y
por la realizacién interna del principio de solidaridad,
y orientardn su actuacién econdmica a la consecucién
del pleno empleo y la mejora de la calidad de vida de
los aragoneses».

En el ejercicio de dichas competencias, el Plan de
Gobierno de Aragén correspondiente a la presente
legislatura, aprobado por acuerdo el Gobierno de
Aragén de 26 de enero de 2016, define los objetivos
estratégicos de desarrollo autonémico para impulsar
el crecimiento econémico y el empleo en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, en el que adquieren espe-
cial relevancia las actuaciones incluidas en el dmbito
del Departamento de Economia, Industria y Empleo,
dirigidas a: apoyar al emprendimiento y a los traba-
jadores [palabras suprimidas por la Ponencia]
auténomos; favorecer la competitividad y el desarrollo
de las empresas aragonesas; apoyar la implantacién
de proyectos empresariales en Aragén; impulsar el de-
sarrollo de nuevos sectores empresariales; potenciar
la internacionalizacién de las empresas aragonesas;
fomentar el capital tecnolégico de las empresas arago-
nesas; promover la actividad econdmica y el empleo
en el mundo rural; promover la Formacién Profesional
de trabajadores dirigida a su empleabilidad; reforzar
la seguridad y salud laboral desde la concienciacién y
el control disuasorio; ademds de proceder a la simpli-
ficacién e informatizacién de los procedimientos admi-
nistrativos.

El principal instrumento del Gobierno de Aragén
para llevar a cabo el fomento del emprendimiento en
la Comunidad Auténoma es el Instituto Aragonés de
Fomento, entidad de derecho publico adscrita al De-
partamento de Economia, Industria y Empleo, cuyo
objetivo principal es favorecer el desarrollo socioeco-
némico de Aragén.

En todo caso, son varios los instrumentos que el
Gobierno de Aragén ha puesto en marcha para impul-
sar el emprendimiento. Entre ellos destaca el Servicio
de Apoyo a la Creacién de Empresas, del Instituto
Aragonés de Empleo, como servicio piblico y gratuito
dirigido a todos aquellos que necesitan informacién,
motivacién y acompafiamiento para el autoempleo o
la creacién de una empresa; o el Programa Empren-
der en Aragén, desarrollado por el Instituto Aragonés
de Fomento con objeto de contribuir a la creacién de
empleo y empresas en nuestra comunidad auténoma
y que incluye tanto formacién como asesoramiento,
asi como reconocimiento a través del «Premio Joven
Empresario de Aragén» o el «Premio Emprender en
la Escuela», con los que se trata de poner en valor
las iniciativas mds interesantes y promover el empren-
dimiento desde las etapas mds tempranas. Todo ello,
sin olvidar las acciones desarrolladas por la empresa
pUblica autonémica «Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragén, S.A.» (SODIAR) y por la mercantil

articipada «Avalia Aragén, S.G.R.» en apoyo a la
Enonciocién de las pequefias y medianas empresas
aragonesas.

Por ofra parte, hay que resaltar los esfuerzos rea-
lizados por la Direccién General de Economia y las
entidades municipales para mejorar la regulacién
normativa existente con objeto de incentivar y facili-
tar el ejercicio de actividades econémicas en nuestro
territorio, a través de los estudios y andlisis llevados a
cabo por el grupo de trabajo «Doing Business Aragén»
constituido en la Comunidad Auténoma de Aragén con
la participacién del Ayuntamiento de Zaragoza.

Por otro lado, el Gobierno de Aragon aprobé
el Decreto 132/2018, de 24 de julio, por el que
se crea el Registro de Asociaciones Profesionales de
Trabajadores Auténomos de Aragén; se regulan las
condiciones y el procedimiento para la determinacién
de la representatividad de las asociaciones profesiona-
les de trabajadores auténomos; y se establece la com-
posicién, régimen de funcionamiento y organizacién
del Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

En desarrollo y consolidacién de los instrumentos
sefalados y en el marco del articulo 99 del Estatuto
de Autonomia de Aragén, en que se fundamenta esta
norma, y de los titulos competenciales recogidos en el
art. 71.32.° en materia de «planificacién de la activi-
dad econémica y fomento del desarrollo econémico de
la Comunidad Auténoma de Aragéns; en el articulo
73, en materia de «ensefianza en toda su extensidn,
niveles y grados, modalidades y especialidades»; en
el articulo 75.12.° en materia de régimen juridico y
procedimiento administrativo y en el articulo 77.2.°, en
materia de «trabajo y relaciones laborales», asi como
en las competencias exclusivas «en materia de régimen
local» (articulo 71.5.°), de «investigacién, desarrollo e
innovacién cientifica y tecnolégica» (articulo 71.41.9)
y en materia de «desarrollo integral del mundo rural»
(articulo 71.17.°) y en las competencias en materia
tributaria previstas en el articulo 105, todos ellos del
Estatuto de Autonomia de Aragén, la presente ley tiene
por objeto promover el derecho al emprendimiento
y trabajo auténomo en condiciones de igualdad de
oportunidades para cualquier ciudadano, impulsando
un cambio social y el reconocimiento de la importancia
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que tiene la actividad emprendedora en una sociedad
moderna y desarrollada.

\

Con estos obijetivos, la ley desarrolla un texto com-
puesto por un total de cincuenta y nueve articulos,
ocho disposiciones adicionales, una disposicién dero-
gatoria y ocho disposiciones finales.

El titulo preliminar, «Disposiciones generales», es-
tablece el objeto general de la presente ley, los princi-

ios rectores, su @mbito de aplicacién, asi como
os principios informadores y objetivos que han
de regir la actuacién de la administracion en esta
materia, ademds de sefalar los érganos administrati-
vos competentes para impulsar las medidas sefialadas
en la ley.

El titulo |, «<Fomento y difusién de la cultura empren-
dedora y del trabajo auténomo», establece las bases
para el E/omento de la cultura emprendedora en el dm-
bito del sistema educativo aragonés y universitario,
asi como en el dmbito rural, con el fin de impulsar el
desarrollo sostenible y las oportunidades econémicas
generadoras de empleo y valor en el medio rural. Se
completa el titulo con medidas dirigidas a fomentar la
prevencién de riesgos laborales, la responsabilidad
social de las empresas, y la solucién extrajudicial de
conflictos de trabajadores auténomos, incorporando,
asimismo, otras medidas especificas de fomento y tu-
tela dirigidas a impulsar proyectos innovadores o con
vocacion internacional, a garantizar la igualdad de
oportunidades y evitar la discriminacién, asi como a
apoyar al emprendedor de segunda oportunidad y al
«infraemprendor», y a fomentar la reinsercién profesio-
nal para los trabajadores auténomos.

En este sentido, la ley prevé que el Gobierno de
Aragén acuerde la declaracién de los municipios ara-
goneses como municipios emprendedores de
Aragén, atendiendo a las actuaciones desarrolladas
por aquellos ayuntamientos que hayan ido dirigidas
a la incentivacién y apoyo de la actividad emprende-
dora y el trabajo auténomo en su municipio. Asimismo,
por su relevancia se considera necesario atender a la
situacién de los empresarios y auténomos préximos a
la jubilacién y fomentar el relevo generacional en estos
Casos.

El titulo Il, «<Medidas de simplificacién norma-
tiva y administrativa», aborda en primer término
los principios generales y medidas que deben presi-
dir dicha simplificacién normativa para que redunde
en un ahorro tanto en los tiempos de constitucién de
una empresa como en los costes, y en segundo lugar,
la creacién de una Plataforma del emprendimiento y
del trabajo auténomo como herramienta para el
acceso Unico a la administracién e impulsora de
oficio de todas las actuaciones tendentes a la puesta
en marcha de una iniciativa empresarial. Asimismo,
incorpora la posibilidad de declarar como inversiones
de interés autonémico proyectos empresariales que se
desarrollen por emprendedores, auténomos, microem-
presas y pymes, siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en la ley, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno
de Aragén, de medidas administrativas urgentes para
facilitar la actividad econémica en Aragén.

El titulo I, «Medidas para facilitar la financiacién
[palabras suprimidas por la Ponencia] de las
personas emprendedoras y auténomos», recoge un
conjunto de medidas de apoyo a emprendedores,
auténomos, microempresas, pequeiias y medianas
empresas, entre las que cabe destacar las medidas
financieras, publicas y privadas, asi como ayudas pd-
blicas vinculadas al inicio de la actividad empresarial
e incentivos fiscales.

El titulo IV, «Servicios de apoyo al emprendimiento y
auténomosx, regula los servicios de apoyo en el pro-
ceso del emprendimiento, destacando la creacién
de la figura del mediador de emprendimiento, el im-
pulso de medidas de apoyo a la internacionalizacién
de empresas y la coordinacién de las infraestructuras
pUblicas y privadas existentes para el desarrollo de
proyectos empresariales.

El titulo V, «Medidas organizativas y de coordina-
cién en apoyo a los emprendedores y auténomos»,
recoge expresamente la elaboracién y aprobacién de
los Planes Estratégicos del Emprendimiento y
del Trabajo Auténomo en Aragén, entendidos
ambos como instrumento de planificacién, coordina-
cién, seguimiento y evaluacién de las politicas publi-
cas desarrolladas en la materia, para garantizar la
méxima eficacia y eficiencia en la consecucién de los
obijetivos establecidos en esta ley.

Asimismo, se regulan los 6rganos de asistencia y
asesoramiento en materia de emprendimiento y tra-
bajo auténomo: el Consejo Asesor del Emprendimiento
de Aragén [palabras suprimidas por la Po-
nencia] y el Consejo del Trabajo Auténomo de Aro-
gén, creado por el Decreto 132/2018, de 24 de
julio. Se da asi reconocimiento legal a estos érganos
[palabras suprimidas por la Ponencial.

El titulo VI, «Transparencia y participacién», incor-
pora disposiciones normativas relativas a fomentar la
trasparencia e informacién en materia de emprendi-
miento y trabajo auténomo; a regular la participacién
social en la materia, fomentando las Asociaciones pro-
fesionales del trabajo auténomo de Aragén y su regis-
tro, y creando un Registro de auténomos y microem-
presas constituidas por emprendedores, con el fin de
determinar los posibles beneficiarios de las medidas
previstas en esta ley.

Por Gltimo, el titulo VII, «Evaluacién y seguimiento
de las politicas piblicas en materia de emprendimiento
y trabajo auténomo», recoge la obligacién de elabo-
rar indicadores de impacto de las politicas piblicas en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo, asi
como de proceder, con cardcter anual, a la evaluacién
y seguimiento de dichas politicas piblicas.

Entre las disposiciones adicionales, desta-
caremos que la primera establece la cldusula de
género a efectos normativos. [Palabras suprimidas
por la Ponencia] Las disposiciones adicionales fer-
cera y cuarta establecen el plazo de aprobacién de los
Planes Estratégicos del Emprendimiento y del
Trabajo Auténomo en Aragén y del Mapa de servi-
cios y procedimientos estandarizados previstos
en la ley, regulando la sexta el Fondo Europeo
de Adaptacion a la Globalizacién.

[Palabras suprimidas por la Ponencia]

Entre las disposiciones finales, la pri-
mera y segunda regulan, respectivamente,
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el Fondo Especial para la Segunda Oportu-
nidad y el Fondo de Inversion Social para
el Desarrollo del Trabajo Auténomo y Apoyo
al Emprendimiento. Por su parte, las dis-
posiciones finales tercera, cuarta, quinta y
sexta mandatan al Gobierno para aprobar
la adaptacion normativa de todos los pro-
cedimientos administrativos que incidan en
la creacion de empresas, para desarrollar
la figura del mediador de emprendimiento,
para regular el Registro de auténomos y mi-
croempresas constituidas por emprendedo-
res, asi como para aprobar la composicién,
organizacién y funciones del Consejo Asesor
del Emprendimiento de Aragén.
[Parrafos suprimidos por la Ponencia]

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPITULO |
Objeto y ambito de aplicacién

Articulo 1.— Objefo. [Procedente e idéntico
al articulo 1 de la Proposicién de Ley y proce-
dente asimismo del articulo 1 del Proyecto de
Ley]

La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el
dmbito de las competencias asumidas por la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, [palabras suprimidas
por la Ponencia] las politicas publicas orientadas a
una plena y eficaz promocién del trabajo auténomo,
como instrumento de desarrollo de nuestro tejido pro-
ductivo empresarial y de tutela de los profesionales
que ejecutan su actividad por cuenta propia.

Igualmente tiene por objeto el apoyo y fomento
del emprendimiento, estableciendo el libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio, habilitando
los mecanismos legales adecuados, y promoviendo
el emprendimiento en Aragén mediante la reduccién
progresiva de cargas burocrdticas y normativas, o la
simplificacién de trdmites administrativos. Asimismo,
se introducen incentivos para facilitar la iniciativa
emprendedora y la creacién de personas fisicas o ju-
ridicas incluidas en el ambito de aplicacion de
esta ley, y se regula su financiacién en desarro-
llo de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto
del Trabajo Auténomo, y la Ley 31/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se modifica y actualiza la norma-
tiva en materia de autoempleo y se adoptan medidas
de fomento y promocién del trabajo auténomo y de la
Economia Social.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién y definiciones.
[Procedente e idéntico al articulo 2 de la Pro-
posicion de Ley y procedente asimismo de los
articulo 2 y 3 del Proyecto de Ley]

1. La presente ley serd de aplicacién en el territo-
rio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. A efectos de esta ley, se entenderd por:

1. Trabajador auténomo: la persona fisica, con re-
sidencia y domicilio fiscal en la Comunidad Auténoma
de Aragdn que realice de forma habitual, personal,
directa, por cuenta propia y fuera del dmbito de di-
reccién y organizacién de otra persona, una actividad

econémica o profesional a titulo lucrativo, dé o no ocu-
pacién a trabajadores por cuenta ajena, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 1 de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, del Estatuto del trabajo auténomo.

2. Trabajadores auténomos econémica-
mente dependientes: aquellos que realizan una ac-
tividad econémica o profesional a titulo lucrativo y de
forma habitual, personal, directa y predominante para
una persona fisica o juridica, denominada cliente, del
que dependen econémicamente por percibir de él, al
menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimien-
tos de trabajo y de actividades econémicas o profe-
sionales, y cumplen los requisitos establecidos en el
Estatuto del trabajo auténomo.

3. Familiares: también serd de aplicacién esta ley
a los trabajos realizados de forma habitual en el terri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragén por fami-
liares de las personas definidas en el apartado 2.1
que no tengan la condicién de trabajadores tal y como
se define en el articulo 1.1 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 octubre.

4. Emprendimiento: el conjunto de actuaciones pre-
vias que se realizan para transformar una propuesta
econdmica financiera, social y ambientalmente viable,
en una actividad profesional o empresarial, que puede
concluir con la constitucién juridica de un trabajador
auténomo o una nueva empresa.

5. Emprendedor: persona fisica o juridica que, en el
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, se encuentre realizando una actividad empresarial
o profesional con hasta dos afios de antigiiedad o haya
iniciado los tramites previos para ello, con independen-
cia de su forma juridica, sea como auténoemo, coope-
rativista, socio de microempresas, sociedades labora-
les o a través de cualquier otra férmula mercantil.

6. Joven emprendedor: emprendedor que, reu-
niendo los requisitos del apartado anterior, no su-
pere los 35 afos.

7. Joven empresa innovadora: aquella microem-
presa o pequefiia y mediana empresa que tenga una
antigiiedad inferior a dos afios y cumpla los siguientes
requisitos: que pueda demostrar, mediante una evalua-
cién realizada por un experto externo, en particular so-
bre la base de un plan de negocios, que desarrollard,
en un futuro previsible, productos, servicios o procesos
tecnolégicamente novedosos o sustancialmente mejo-
rados con respecto al estado tecnolégico actual del
sector correspondiente y que comporten riesgos tecno-
légicos o industriales, o que haya realizado unos gas-
tos en investigacion, desarrollo e innovacién tecnolé-
gica que representen al menos el quince por ciento
de los gastos totales de la empresa durante los dos
ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando
se trate de empresas de menos de dos afios.

Articulo 3.— Supuestos excluidos. [Procedente
e idéntico al articulo 4 de la Proposicion de
Ley, excepto la rubrica, y procedente asi-
mismo del articulo 4 del Proyecto de Ley]

Se entenderdn expresamente excluidas del dmbito
de aplicacién de la presente ley aquellas prestaciones
de servicios que no cumplan con los requisitos del arti-
culo anterior y, en especial:

a) Las relaciones de trabajo sometidas a la legisla-
cién laboral, de conformidad con lo establecido en el
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Estatuto de los Trabajadores, o funcionarial, de con-
formidad con lo establecido en el Estatuto Bésico del
Empleado Piblico.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al
mero desempefio del cargo de consejero o miembro
de los érganos de administracién en las empresas que
revistan la forma juridica de sociedad.

c) Las relaciones laborales de cardcter especial a
las que se refiere el art. 2 del Estatuto de los Trabaja-
dores y disposiciones complementarias.

d) Aquellas personas incluidas en los articulos
305.2.b) y 306.2 del Real Decreto Legislativo 8/2015,
de 30 octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, y en el Real Decreto 3325/1981, de 29 de
diciembre, por el que se incorpora al Régimen Especial
de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta
propia o auténomos a los religiosos y religiosas de la
Iglesia Catélica.

e) En ningln caso podrén considerarse emprende-
dores a las sociedades que se entienden patri-
moniales reguladas en el articulo 5 de la Ley
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

f) Tampoco se considerard emprendedor a aquella
persona fisica o persona juridica en la que alguno de
sus socios se encuentre inhabilitado, en Espafia o en
el extranjero, como consecuencia de un procedimiento
concursal, se encuentre procesado o, tratdndose del
procedimiento al que se refiere el Titulo Il del Libro
IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se hubiera
dictado auto de apertura de juicio oral, o tenga an-
tecedentes penales por delitos de falsedad, contra la
Hacienda Pudblica y contra la Seguridad Social, de in-
fidelidad en la custodia de documentos y violacién de
secretos, de blanqueo de capitales, de receptacién y
ofras conductas ;Iﬁnes, de malversacién de caudales
pUblicos, contra la propiedad, o esté inhabilitado o
suspendido, penal o administrativamente, para ejercer
cargos plblicos o de administracién o direccién de en-
tidades financieras.

g) En el caso de sociedades unipersonales o perso-
nas auténomas, no podrdn ser consideradas empren-
dedoras las personas que ostenten la condicién de
socio Unico en ofra empresa unipersonal o que lleven
dados de alta en el régimen de personas auténomas
més de dos afios.

h) Las personas fisicas o personas juridicas en tanto
que desarrollen actividades relacionadas con la acti-
vidad bancaria, seguros y fondos de pensiones, y a
aquellas que afecten a la seguridad nacional.

i) Las personas que desempefian su actividad exclu-
sivamente para una empresa, pero sin existir contrato
laboral y encontrdndose en situacién de alta en el régi-
men de auténomos de la Seguridad Social.

CAPITULO Il
Principios informadores y objetivos

Articulo 4.— Principios informadores. [Proce-
dente e idéntico al articulo 5 de la Proposicion
de Ley y procedente asimismo del articulo 5
del Proyecto de Ley]

1. La promocién del trabajo auténomo estaré pre-
sidida por los siguientes principios informadores:

a) Mejora del tejido empresarial aragonés, asi
como de un patrén de crecimiento basado en la com-
petitividad, la productividad, la innovacién y la tecno-
logia de la economia aragonesa, dentro de un marco
de desarrollo sostenible.

b) Proteccién de la calidad y transparencia del tro-
bajo auténomo, en orden a fomentar su estabilidad,
profesionalidad, conciliacién con la vida familiar y
alto valor afiadido de su actividad econémica.

c) Mejora de la seguridad y salud del trabajo auté-
nomo, asi como la proteccién social.

d) Fomento del asociacionismo, la cooperacién
y generacién de redes de colaboracién, asi como la
promocién de la participacién social de las organiza-
ciones representativas del trabajo auténomo.

e) Participacién en el gobierno, calidad y evaluo-
cién de las politicas piblicas en materia de trabajo
auténomo, asi como en la elaboracién de propuestas
de agilizacién y simplificacién de procedimientos ad-
ministrativos con las Administraciones Pdblicas.

f) Perspectiva de género en el disefio, planificacion,
ejecucién y evaluacién de las acciones que se desarro-
llen en el marco de la presente ley, garantizando la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

g) Apoyo al trabajador auténomo o profe-
sional independiente que presente algin grado de
discapacidad.

h) Facilitar medidas de discriminacién positiva ha-
cia la instalacién y asentamiento de personas auténo-
mas mediante medidas concretas en la contratacién
pUblica y otras medidas inclusivas, como establece
la Directriz Especial de Ordenacién Territorial
de Politica Demogrdfica y contra la Despobla-
cion.

i) Desarrollo de una politica especifica de
formacion para el trabajo auténomo.

2. La promocién del emprendimiento tendré los si-
guientes principios informadores:

a) Mejora del tejido empresarial territorial en-
dégeno, promoviendo un crecimiento basado en la
competitividad, la innovacién, la tecnologia y el cre-
cimiento econémico dentro de un marco de desarrollo
sostenible.

b) Impulso del emprendimiento, tanto empresarial
como de base cooperativa, especialmente el femenino,
del asociacionismo y de la colaboracién empresarial.

c) Promocién de la cooperacién econémica, finan-
ciera y profesional de auténomos y emprendedores,
especialmente en los sectores estratégicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

d) Gobierno, calidad y evaluacién de las politicas
pUblicas en materia de emprendimiento [Palabras
suprimidas por la Ponencia].

e) Simplificacién normativa y administrativa, me-
diante la adopcién de medidas dirigidas a facilitar al
inicio de las actividades emprendedoras y a creacién
de empresas, o de nuevos profesionales y trabajadores
auténomos o la reorientacién de sus actividades

f) Desarrollo de una politica especifica de forma-
cién para [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia] el emprendimiento.

g) Promocién y fomento de la actividad emprende-
dora y del autoempleo en el medio rural.

h) Desarrollo de una cultura empresarial de la inno-
vacién y la internacionalizacién.
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i) Inclusién de perspectiva de género en el disefio y
planificacién y ejecucién de las acciones a desarrollar,
garantizando la igualdad entre hombres y mujeres.

Articulo 5.— Objetivos. [Procedente e idén-
tico al articulo 5 bis de la Proposicion de Ley
y procedente asimismo del articulo 6 del Pro-
yecto de Ley]

1. De acuerdo con los principios informadores
establecidos en el articulo anterior, el objetivo de esta
ley es establecer el marco normativo necesario para
favorecer y fomentar la iniciativa, establecimiento y
desarrollo del emprendimiento y el autoempleo en Ara-
gon.

2. Para su cumplimiento, la Comunidad Auténoma
de Aragén implantaré y desarrollara las accio-
nes necesarias para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Fomentar y potenciar el emprendimiento y definir
la figura del emprendedor.

b) Impulsar el emprendimiento y el trabajo auté-
nomo, prestando especial atencién al asesoramiento,
la orientacién y el fomento del espiritu emprendedor.

c) Favorecer la formacién y reciclaje profesional
que garanticen la adecuada y continua capacitacién
del trabajador auténomo en la actividad que desarro-
lle, asi como en el uso de las nuevas tecnologias de la
informacién y comunicacién, instalando las infraestruc-
turas de conexién oportunas por todo el territorio.

d) Establecer medidas para generar un marco juri-
dico favorable para la creacién y la consolidacién de
empresas y el autoempleo a través de la simplificacién
normativa y administrativa y la coordinacién de politi-
cas, medidas y servicios de apoyo a emprendedores y
auténomos.

e) Instrumentar medidas de apoyo econémico vy fi-
nanciero suficientes que faciliten el desarrollo y man-
tenimiento de los emprendedores y auténomos en el
territorio

f) Favorecer la viabilidad y competitividad de los
nuevos proyectos.

g) Coordinar las acciones llevadas a cabo por los
distintos departamentos y unidades administrativas de
la Administracién de la Comunidad Auténoma [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], asi como
con el resto de Administraciones pdblicas y entidades
publicas y privadas, a favor de las personas empren-
dedoras y auténomos.

h) Centralizar el acceso a la informacién y el ase-
soramiento para emprendedores y auténomos, incenti-
vando la participacién en redes.

i) Impulsar el emprendimiento en sectores innovado-
res con alto potencial de crecimiento y generacién de
valor en el territorio.

i) Promover el intraemprendimiento o emprendi-
miento corporativo, como motor de transformacién e
innovacién en las empresas.

k) Impulsar la segunda oportunidad empre-
sarial para aprovechar el potencial de creacién de
empresas de las personas que tienen experiencia en
los procesos de emprendimiento a través de planes de
apoyo Y tutorizacioén.

) Realizar estudios y prospecciones del tejido pro-
ductivo aragonés al objeto de identificar las necesida-
des econdémicas y profesionales demandadas por la

sociedad aragonesa y que puedan ser satisfechas me-
diante el desarrollo de férmulas de trabajo auténomo.

m) Mejorar la seguridad y salud del trabajo auté-
nomo, y coordinar las actividades preventivas de los
riesgos laborales.

n) Fomentar los instrumentos de solucién auténoma
de los conflictos por medio del establecimiento de me-
canismos de mediacién y arbitraje.

fi) Mejorar la proteccién social del trabajo auté-
nomo en el dmbito de las competencias de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

o) Impulsar medidas especificas de apoyo al em-
prendimiento y trabajo auténomo en el medio rural, y
[Palabra suprimidas por la Ponencia] medidas
destinadas a j6venes, mujeres, personas con discapa-
cidad, mayores de 45 afos, migrantes, desempleados
de larga duracién o personas en situacién o en riesgo
de exclusién social.

p) Fomentar y apoyar los movimientos asociativos
en Aragén para la defensa y representacién de los
intereses de los trabajadores auténomos, e impulsar su
participacién, asi como de las organizaciones empre-
sariales y sindicales mds representativas en Aragén,
en el desarrollo de las iniciativas para fomentar el em-
prendimiento y trabajo auténomo en la Comunidad
Auténoma [Palabras suprimidas por la Ponen-
cial.

q) Fomentar los instrumentos de apoyo al relevo ge-
neracional y al emprendedor de segunda oportunidad.

CAPITULO Il
Competencias administrativas

Articulo 6.— Departamento competente en mate-
ria de economia y empleo. [Procedente e idéntico
al articulo 5 ter de la Proposicion de Ley y al
articulo 7 del Proyecto de Ley]

1. En la Administracién de la Comunidad Auté-
noma [palabras suprimidas por la Ponencia]
corresponde al departamento competente en materia
de economia y empleo el ejercicio de las competencias
para favorecer y fomentar la iniciativa, establecimiento
y desarrollo del emprendimiento y el autoempleo en
Aragén, en coordinacién con los demds departamen-
tos que tengan atribuciones relacionadas.

2. El departamento competente en materia de em-
prendimiento y trabajo auténomo ejercerd sus compe-
tencias directamente o a través del Instituto Aragonés
de Fomento y del Instituto Aragonés de Empleo, sin
perjuicio de la colaboracién de ofras entidades del
sector pUblico autonémico dependientes de dicho de-
partamento que tengan atribuidas competencias en las
materias reguladas en esta ley.

Articulo 7.— Departamento competente en mate-
ria de calidad de los servicios piblicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén. [Procedente e idéntico
al articulo 5 quater de la Proposicién de Ley y
al articulo 8 del Proyecto de Ley]

1. Corresponde al departamento competente en
materia de calidad de los servicios piblicos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma [palabras
suprimidas por la Ponencia], en colaboracién
con el departamento competente en materia de eco-
nomia y empleo, coordinar el proceso de racionaliza-
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cién normativa y administrativa de los procedimientos
regulados en la legislacién aragonesa para la
implantacién de iniciativas empresariales, de conformi-
dad con los criterios establecidos en esta ley.

2. Asimismo, el departamento competente en ma-
teria de calidad de los servicios piblicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén deberd incorporar, en los
planes de inspecciéon que realice este érgano en
el ejercicio de sus competencias, alguno de los proce-
dimientos que afecten a los emprendedores y auténo-
mos.

TITULO |
Fomento y difusion de la cultura emprendedora
y del trabajo auténomo

CAPITULO |
Fomento de la cultura emprendedora
y del trabajo auténomo en el sistema educativo

Articulo 8.— [Suprimido en Comision]
Articulo 9.— [Suprimido en Comision]
Articulo 10.— [Suprimido en Comision]
Articulo 11.— [Suprimido en Comisién]

CAPITULO |
Formacién y capacitacion de emprendedores
y trabajadores auténomos

Articulo 12.— [Suprimido en Comision]
Articulo 13.— [Suprimido en Comision]
Articulo 14.— [Suprimido en Comision]

CAPITULO Il
Fomento de la cultura emprendedora
y trabajo auténomo en el medio rural

Articulo 15.— [Suprimido en Comisién]

CAPITULO IV
Municipios emprendedores

Articulo 16.— [Suprimido en Comision]

CAPITULO V
Fomento de la prevencién
de riesgos laborales

Articulo 17.— Promocién de la prevencién de
riesgos laborales. [Procedente e idéntico al arti-
culo 35 de la Proposicion de Ley y al articulo
18 del Proyecto de Ley].

1. Lo Comunidad Auténoma de Aragdn, a través
del departamento competente en materia de trabajo,
fomentard y promoverd la prevencién de riesgos la-
borales con el fin de garantizar la seguridad y salud
laboral de los emprendedores y de los auténomos, en
las microempresas y en las pequefias y medianas em-
presas.

2. En cumplimiento del deber de promocién de la
prevencién de riesgos laborales, el departamento con
competencias en la materia prestaré el asesoramiento
técnico gratuito necesario para que los emprendedores
y los auténomos, las microempresas y las pequefias y
medianas empresas puedan realizar su actividad en
las debidas condiciones de prevencién de riesgos la-
borales.

3. De igual manera, se adoptardn las medidas ne-
cesarias para que los emprendedores, los auténomos
y los trabajadores de las microempresas y pequefas y
medianas empresas cuenten con tormacién especifica
y adaptada a los riesgos que genera su actividad. Se
promoverd la imparticién de cursos sectoriales, especi-
ficos de actividad o de nivel bdsico en prevencién de
riesgos laborales.

4. En particular, para favorecer la formacién en
prevencién de riesgos laborales, el departamento con
competencias en la materia gestionard periédicamente
una oferta formativa preventiva general y sectorial
dirigida especificamente o [palabras suprimidas
por la Ponencia] los trabajadores auténomos. Di-
cha formacién preventiva contemplard las peculiarida-
des del trabajo auténomo, asi como las perspectivas
de género y sectorial, incidiendo preferentemente en
aquellos sectores que presenten un especial indice de
peligrosidad.

CAPITULO VI
Solucion extrajudicial de resolucion
de conflictos del trabajo auténomo en Aragén

Articulo 18.— Resolucién extrajudicial de con-
flictos de trabajadores auténomos econémicamente
dependientes. [Procedente e idéntico al articulo
53 de la Proposicion de Ley y al articulo 19
del Proyecto de Ley].

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] impul-
sard la resolucién extrajudicial de los conflictos que
surjan en el dmbito profesional de los trabajadores
auténomos econémicamente dependientes a través del
Servicio Aragonés de Mediacién y Arbitraje.

2. La resolucién extrajudicial de conflictos que pue-
dan surgir en el dmbito profesional del trabajo auté-
nomo econémicamente dependiente por razén del
desarrollo de su actividad econédmica o profesional se
sustanciaré a través de procedimientos de conciliacién
o mediacién y arbitraje, cuando el conflicto quede
circunscrito al dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

3. Dicha resolucién serd opcional para las partes
respecto de ofras posibilidades de sometimiento a un
arbitraje voluntario previsto en las leyes, incluidas, las
de naturaleza especifica o sectorial.

4. la organizacién, funcionamiento y el tipo de
conflictos objeto de tramitacién vendrd determinada
en el correspondiente Acuerdo sobre Solucién Extraju-
dicial de Conflictos Laborales en Aragén (ASECLA).

CAPITULO VI
Medidas especificas de fomento y tutela

Articulo 19.— Igualdad de oportunidades en el
apoyo a emprendedores y auténomos. [Procedente
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e idéntico al articulo 18 bis de la Proposicion
de Ley y al articulo 20 del Proyecto de Ley].

Las politicas piblicas de fomento y apoyo al em-
prendimiento y al trabajo auténomo previstas en la
presente ley y aquellas que se incluyan en los Planes
Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo
Auténomo en Aragén, tendrdn como obijetivo prio-
ritario la promocién de la actividad emprendedora y
del trabajo auténomo femeninos en el marco de las
politicas Je igualdad; la actividad emprendedora y el
trabajo auténomo de los jévenes y de los mayores de
45 anos, asi como de las personas con discapacidad,
o que se hallen en situacién o en riesgo de exclusién
social.

Articulo 20.— Apoyo a proyectos innovadores o
con vocacion internacional. [Procedente e idén-
tico al articulo 18 ter de la Proposicion de Ley
y al articulo 21 del Proyecto de Ley].

1. Asimismo, las medidas de apoyo y fomento del
emprendimiento y del trabajo auténomo previstas en
la presente ley serdn de aplicacién preferente a los pro-
yectos que tengan la condicién de especialmente inno-
vadores y a aquellos con vocacién internacional.

2. Se consideran proyectos innovadores aquellos
que tengan como obijetivo principal la aplicacién
de desarrollos tecnolégicos en el dmbito productivo,
de nuevo conocimiento aplicado, de resultados del
avance cientifico y de 1+D+i, o en los cuales la presen-
cia de elementos intangibles generadores de valor sea
especialmente importante.

3. Se consideran proyectos con vocacién interna-
cional aquellas iniciativas que prevén desde el inicio la
comercializacién de sus producciones en los mercados
infernacionales.

4. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento
evaluar dichos proyectos con la colaboracién, en su
caso, de ofros departamentos o entidades integrantes
del sector piblico autonémico, y asignar la condicién
de proyecto innovador o con vocacién internacional
a los que reGinan los requisitos expresados en los apar-
tados anteriores.

Articulo 21.— Reconocimiento social de los em-
prendedores. [Procedente e idéntico al articulo
18 quater de la Proposiciéon de Ley y al arti-
culo 22 del Proyecto de Ley].

la Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] promo-
verd el reconocimiento social de las personas empren-
dedoras y de los trabajadores auténomos mediante
premios, distinciones o campafias de difusién.

Articulo 22.— fomento del asociacionismo y
de la colaboracién piblico-privada. [Procedente e
idéntico al articulo 18 quinquies y 41 de la
Proposicion de Ley y al articulo 23 del Pro-
yecto de Ley].

la Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia], a tro-
vés del Instituto Aragonés de Fomento y sin perjuicio
de las competencias propias de los departamentos de
aquella, fomentard y promoveréd férmulas de colabo-
racién publico-privada y el asociacionismo en el seno
de la sociedad civil a fin de cumplir con el objetivo de

apoyar el emprendimiento, tutelar las iniciativas em-
prendedoras y mejorar los mecanismos, presenciales y
electrénicos, de creacién y consolidacién de empresas.

Articulo 23.— Fomento del relevo generacional.
[Procedente e idéntico al articulo 18 sexies de
la Proposicion de Ley y al articulo 24 del Pro-
yecto de Ley].

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] pondré
en marcha medidas especificas e incentivos para fo-
mentar el relevo generacional de los empresarios y
auténomos préximos a la jubilacién y para garantizar
la continuidad de la ocupacién y de las actividades
econdémicas sostenibles que potencialmente pudieran
finalizar por jubilacién.

2. Para ello el Instituto Aragonés de Empleo vy el
Instituto Aragonés de Fomento, cada uno en el dmbito
de sus competencias, en colaboracién con las Asocia-
ciones Profesionales de Trabajadores Auténomos y las
organizaciones empresariales mds representativas,
confardn con una relacién actualizada de traspasos
de negocios que carecen de relevo, asi como con un
asesoramiento especifico para estos casos concretos,
apoyando especialmente el relevo generacional en zo-
nas rurales y a favor de j6venes, mujeres, personas con
discapacidad, mayores de 45 afios, migrantes, des-
empleados de larga duracién o personas en situacién
o en riesgo de exclusién social.

Articulo 24.— Apoyo al intraemprendimiento en
las empresas aragonesas. [Procedente e idéntico
al articulo 18 septies de la Proposicion de Ley
y al articulo 26 del Proyecto de Ley].

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] promo-
verd programas de apoyo al emprendimiento en las
empresas aragonesas como elemento de transforma-
cién e innovacién en las mismas, orientado a la creo-
cién de nuevas lineas de negocio y al desarrollo de
nuevos productos y servicios, fomentando el talento
emprendedor de las personas que integren las organi-
zaciones.

2. El desarrollo de estas actividades y programas
se dirigird a las microempresas y pymes aragonesas,
para facilitar su consolidacién y crecimiento.

Articulo 25.— Ayudas en casos de suspensién
de actividad. Segunda oportunidad. [Procedente e
idéntico al articulo 18 octies de la Proposicion
de Ley y procedente también del articulo 25
del Proyecto de Ley].

1. El Gobierno de Aragén facilitaré la creacién
de una comisién para el seguimiento de los casos
de concurso de acreedores para las personas fisicas
[palabras suprimidas por la Ponencia], fomen-
tando la mediacién exirajudicial del auténomo con sus
acreedores.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
concederd ayudas sociales a quienes suspendan su
actividad por cuenta propia por causas objetivas y de-
bidamente acreditadas, especialmente dirigidas a la
suspensién de la actividad por renovacién de la activi-
dad econémica o profesional.
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3. En tal caso, la solicitud de las ayudas por parte
del titular de la actividad deberd venir acompanada
del correspondiente proyecto de renovacién o reforma
de la actividad o establecimiento, asi como del pre-
supuesto y de la inversién personal por parte de las
personas auténomas.

4. los términos en que se concederdn dichas ayu-
das serdn objeto del correspondiente desarrollo regla-
mentario, dentro de las previsiones [palabra supri-
midas por la Ponencia] contempladas en la ley de
presupuestos de la Comunidad Auténoma.

5. Asimismo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] podrd poner en marcha un servicio especifico de
asesoramiento y tutela para las personas emprendedo-
ras que hayan tenido experiencias fallidas anteriores
y opten por emprender una nueva iniciativa empre-
sarial, con objeto de acompaiiarle en el inicio de un
nuevo proyecto como emprendedor.

CAPITULO VIlI
Responsabilidad social

Articulo 26.— Responsabilidad social y ética em-
presarial. [Procedente del articulo 42 de la Pro-
posicion de Ley e idéntico al articulo 27 del
Proyecto de Ley].

El Gobierno de Aragén impulsard politicas de res-
ponsabilidad social y ética empresariales fomen-
tando la informacién, formacién e implantacién de
actividades, planes y programas de responsabilidad
social en el desarrollo de los proyectos empresariales
de emprendedores y auténomos, en los términos esta-
blecidos por las iniciativas europeas sobre Responsa-
bilidad Social y Sostenibilidad Empresarial, la Estrate-
gia, europea y nacional, de Responsabilidad Social de
las Empresas y el Plan de Responsabilidad Social de
Aragédn.

TITULO Il
Medidas de simplificacién normativa
y administrativa

CAPITULO |
Simplificacion de la tramitacion administrativa

Articulo 27.— Principio general. [Procedente e
idéntico al articulo 28 de la Proposicion de
Ley y al articulo 28 del Proyecto de Ley].

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia], en cum-
plimiento de los principios de eficacia y eficiencia y
con objeto de satisfacer las necesidades de los em-
prendedores, auténomos, microempresas y pequefias
y medianas empresas, llevard a cabo un proceso de
racionalizacién normativa y administrativa en aque-
llas materias que afecten al dmbito empresarial, que
contemple medidas de simplificacién y automatizacién

rogresiva de los procedimientos, reduccién de cargas
Eurocrdticos y tramites.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] coordi-
nard su actuacién con el resto de administraciones pU-
blicas presentes en la Comunidad Auténoma, para el
impulso de la racionalizacién de los procesos dirigidos

a emprendedores y trabajadores auténomos, la mejora
de su eficiencia, evitando duplicidades.

Articulo 28.— Eliminacién y reduccién de cargas
administrativas. [Procedente e idéntico al arti-
culo 28 bis de la Proposicion de Ley y al arti-
culo 29 del Proyecto de Ley].

1. la Comunidad Auténoma de Aragén determi-
nard las dreas prioritarias de actuacién en orden a
proceder a la progresiva reduccién y, en su caso, eli-
minacién de cargas administrativas que generen un
mayor coste a la actividad emprendedora y al trabajo
auténomo, con el objetivo de facilitar la constitucidn
de nuevas empresas y la instalacién de una actividad
econdmica en Aragén.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencial], de con-
formidad con la legalidad vigente, impulsard la apli-
cacién y generalizacién de medidas de simplificacién
administrativa en los procedimientos administrativos de
obtencién de autorizaciones, permisos, licencias o sub-
venciones que incidan en los dmbitos de creacién de
empresas y desarrollo de la actividad emprendedora
y del trabajo auténomo en Aragén, asegurando que
sean procesos rapidos, sencillos y seguros.

3. los procedimientos administrativos que incidan
o estén vinculados a la creacién de empresas y al de-
sarrollo de la actividad emprendedora y del trabajo
auténomo de Aragén gozardn, en todo caso, de pre-
ferencia en la tramitacién y, a los efectos previstos en
el articulo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comdn de las Admi-
nistraciones Pdblicas, se considera que implicitamente
concurren razones de interés publico en estos procedi-
mientos para su tramitacién simplificada.

4. En el marco de la progresiva eliminacién y la
reduccién de cargas normativas y burocrdticas, las ac-
tuaciones desarrolladas a tales efectos se orientardn
por los siguientes criterios:

a) La sustitucién de la aportacién de documentos
por una declaracién responsable, entendiendo como
tal el documento suscrito por la persona interesada
en el que se declare, bajo su responsabilidad, que
dispone de la documentacién que acredita el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la normativa
reguladora de aplicacién.

b) La sustitucién de las autorizaciones por declara-
ciones responsables o comunicaciones previas de la
persona interesada, con una verificacién posterior.

c) La supresién de la obligacién de presentar, junto
a la correspondiente solicitud, originales o copias com-
pulsadas de documentos emitidos por cualquier admi-
nistracién, asi como de los documentos de cardcter
privado que no sean estrictamente necesarios para la
resolucién del procedimiento o que, aun siéndolo, se
encuentren en poder de la administracién actuante,
salvo en aquellos casos previstos por la normativa na-
cional o comunitaria, o justificados por motivos de or-
den publico y de seguridad puiblica.

d) La reduccién de los plazos maximos de tramita-
cién, resolucién y notificacién de los procedimientos.

e) La eliminacién de trdmites innecesarios o dupli-
cados.

f) El impulso de actuaciones de oficio que sustituyan
la actuacién a instancia de parte, a fin de no mantener
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cargas administrativas para la ciudadania que pueden
asumirse por la propia administracién.

g) La unificacién de procedimientos de naturaleza
similar y que tienen el mismo tratamiento.

h) El impulso de la tramitacién telemdtica de los pro-
cedimientos administrativos.

i) La promocién de los mecanismos de interconexién
telemdtica y coordinacién interadministrativa que per-
mitan una recogida de informacién y de declaraciones
de forma automatizada y coordinada entre las diferen-
tes administraciones.

i) La mejora de la calidad de las normas, con la
finalidad de garantizar la seguridad juridica y de evi-
tar regulaciones que impongan costes burocrdticos y
econdémicos innecesarios.

k) El impulso de la evaluacién del impacto norma-
tivo que tiene la regulacién en el tejido econdmico y
empresarial, mediante la medicién de las cargas admi-
nistrativas derivadas de los proyectos normativos.

l) La garantia de un mejor conocimiento y acceso al
contenido de las normas.

Articulo 29.— Inscripciones registrales y decla-
raciones responsables. [Procedente e idéntico al
articulo 28 ter de la Proposicion de Ley y al
articulo 30 del Proyecto de Ley].

1. Cuando la normativa de la Comunidad Auté-
noma [palabras suprimidas por la Ponencia]
exija para el inicio o ejercicio de la actividad de las
empresas la inscripcién en un registro administrativo,
la ausencia de la misma no implicard obstéculo para
el inicio o ejercicio de dicha actividad siempre que se
haya presentado la solicitud forma legal, acompa-
fada de una declaracién responsable sobre el cumpli-
miento de los requisitos para acceder al registro, bajo
la responsabilidad de la persona suscribiente.

Siempre que se cumplan estos requisitos se enten-
derd otorgada la inscripcién, salvo que la inscripcidn
sea presupuesto legal para la adquisicién de la perso-
nalidad juridica. No obstante, cuando la adminis-
tracion disponga de los datos exigidos, la inscripcién
en el registro administrativo se realizard de oficio.

2. En el dmbito de las competencias autonémicas,
el Gobierno de Aragén impulsaré la elaboracién de
un Catélogo de actividades econdmicas inocuas y de
bajo riesgo, que estardn sujetas a declaracién respon-
sable y comunicacién previa, respectivamente, con el
objeto de que su presentacién habilite de forma inme-
diata para el ejercicio de la actividad bajo la respon-
sabilidad de su titular, y faculte a la administracién
para realizar cualquier actuacién de comprobacién.

3. El hecho de presentar la declaracién responsable
faculta a la administracién para realizar, de oficio
y en cualquier momento, telemdticamente o por cual-
quier ofro medio, las comprobaciones estrictamente
necesarias para verificar la conformidad de los datos
de la declaracién responsable.

Articulo 30.— Concurrencia e integracién de pro-
cedimientos administrativos. [Procedente e idéntico
al articulo 28 quater de la Proposicion de Ley
y al articulo 31 del Proyecto de Ley].

Cuando proceda exigir autorizacién o licencia lo-
cal previa para el establecimiento o ejercicio de una

actividad empresarial, serén de aplicacién las siguien-
tes reglas:

a) En las leyes autondmicas en las que se deter-
mine que, para el ejercicio de una actividad, se de-
ban obtener la correspondiente autorizacién o licen-
cia municipal y la de la administracién autonémica,
se establecerdn los mecanismos de coordinacién pro-
cedimental de todos los trdmites administrativos ne-
cesarios para que, respetando las competencias de
ambas administraciones, se conceda una Unica auto-
rizacién o licencia.

La administracién a quien no corresponda la adop-
cién de la autorizacién final deberd informar precepti-
vamente y con cardcter previo en relacién con el ejer-
cicio de sus competencias propias.

b) En aquellos expedientes en que deban emitir
informe o hayan de intervenir otras administraciones
y la resolucién final corresponda a la entidad local,
esta recabaré de aquellas la realizacién de las ac-
tuaciones pertinentes conforme a la competencia que
tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido
por la Administracién de la Comunidad Auténoma, el
plazo para su emisién, salvo que hubiera otro estable-
cido, serd de un mes. De no emitirse en dicho plazo,
se entenderd que es favorable.

Articulo 31.— Medicién y andlisis normativo de
cargas administrativas soportadas por emprendedo-
res, auténomos y pymes. [Procedente e idéntico al
articulo 28 quinquies de la Proposicion de Ley
y al articulo 32 del Proyecto de Ley].

1. La Comunidad Auténoma de Aragén en materia
de reduccién de cargas administrativas, de acuerdo
con los principios de buena regulacién establecidos
en el articulo 129 de la Ley [palabras suprimidas
por la Ponencia] del Procedimiento Administrativo
Comin de las Administraciones Piblicas, efectuard
una medicién y valoracién de las cargas soportadas
por emprendedores, auténomos y pymes.

2. Con cardcter previo a cualquier nueva regula-
cién o norma que pueda afectar al emprendimiento y
al trabajo auténomo, promovida por la Comunidad
Auténoma de Aragén, el departamento compe-
tente en materia de emprendimiento y trabajo auté-
nomo emitird un informe de evaluacién del impacto
econémico-administrativo en la constitucién, puesta
en marcha y funcionamiento de las empresas y en
el desarrollo de la actividad emprendedora y del tro-
bajo auténomo.

3. Este informe serd preceptivo en el procedimiento
de elaboracién de las disposiciones normativas legales
y reglamentarias y deberd remitirse, en todo caso, a
las Cortes de Aragén con los proyectos de ley y pro-
yectos de decretos-leyes.

4. El informe de impacto analizard si la disposi-
cién de cardcter general distorsiona gravemente las
condiciones de competencia en el mercado o afecta
negativamente a los emprendedores, auténomos y
pymes.

5. En todo caso, para la creacién de nuevas cargas
administrativas para los emprendedores, auténomos y
pymes, debera eliminarse al menos una carga exis-
tente de coste equivalente, salvo que esté justificada
por una razén imperiosa de interés general.
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CAPITULO I
Declaracion de inversién
de interés autonémico

Articulo 32.— Declaracién de inversién de inte-
rés autonémico de proyectos. [Procedente e idén-
tico al articulo 28 sexies de la Proposicion de
Ley y al articulo 33 del Proyecto de Ley].

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley
1/2008, de 30 de octubre, cﬁal Gobierno de Aragén,
de medidas administrativas urgentes para facilitar la
actividad econémica en Aragdn, podran ser decla-
rados como inversiones de inferés autonémico para
Aragén los proyectos empresariales dirigidos a inver-
siones no residenciales que sean coherentes con los
objetivos de sostenibilidad econémica, social, territo-
rial y medioambiental, que se desarrollen por empren-
dedores, auténomos, microempresas y pymes, siempre
que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Proyectos en nuevas actividades econémicas que
aporten valor afiadido en sectores productivos con alto
potencial innovador y desarrollo tecnolégico.

b) Proyectos de inversién que contribuyan a la reno-
vacién del patrén productivo en los sectores tradiciona-
les de la actividad econémica.

c) Proyectos que supongan la implantacién de nue-
vas actividades econdmicas que pueden sustituir a sec-
tores en declive o en reconversién.

d) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e
impliquen una aportacién a la cohesién territorial y al
desarrollo de estas zonas.

2. A efectos de la declaracién de inversion de in-
terés autondmico, se priorizarén los proyectos que,
cumpliendo alguno de los requisitos sefialados en el
apartado anterior, correspondan a iniciativas empre-
sariales emprendidas por mujeres, j6venes, personas
con discapacidad, personas en situacién o riesgo de
exclusién social, personas desempleadas de larga du-
racién, migrantes o mayores de 45 afos, o bien, a
iniciativas de segunda oportunidad.

3. Dichos proyectos llevan implicita la especial rele-
vancia para el desarrollo econémico y social y territo-
rial en Aragén exigida en el articulo 6 del Decreto-Ley
1/2008, de 30 de octubre.

4. la declaracién de inversién de interés autoné-
mico implica que dichos proyectos tendrén una trami-
tacién preferente y urgente, reduciéndose a la mitad
los plazos ordinarios de tramite en los procedimien-
tos administrativos previstos en la normativa arago-
nesa que deban seguirse para la efectiva ejecucién
del proyecto, con las excepciones establecidas en el
decreto-ley citado en el apartado anterior.

5. los proyectos deberdn ir acompafiados de un
plan de viabilidad econémicofinanciera y de una
memoria justificativa en la que se especificarén
las caracteristicas generales del proyecto y las perso-
nas y entidades promotoras del mismo, asi como la
generacién de empleo prevista y sus caracteristicas,
especialmente las relacionadas con la estabilidad y la
cualificacién del mismo. El plan de viabilidad eco-
némicofinanciera deberd ser evaluado e informado
favorablemente por el Instituto Aragonés de Fomento.

6. El Gobierno de Aragén es el 6rgano competente
para su declaracién, previa propuesta formulada por
el departamento competente en materia de economia.

7. El plazo para emitir la declaracién de inversién
de interés autondmico serd de tres meses a partir de
la presentacién de la solicitud, entendiéndose desesti-
mada una vez trascurrido dicho plazo sin que exista
pronunciamiento expreso del Gobierno de Aragén.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular
del departamento competente en materia de economia,
previa justificacién motivada y audiencia al promotor
del proyecto, declarard la caducidad de la condicién
de un proyecto como inversién de interés autonémico
por inactividad manifiesta del interesado en cuanto a
la realizacién de las tramitaciones precisas para su
ejecucién.

CAPITULO Il
Plataformas tecnolégicas,
Plataforma del emprendimiento
y del trabajo auténomo
y Puntos de atencién al emprendedor

Articulo 33.— Fomento de las plataformas
tecnologicas. [Coincidente con el articulo 28
septies de la Proposicion de Ley]

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
promoverd la participacién de personas trabajadoras
y profesionales auténomas, asi como de la microacti-
vidad a través de plataformas tecnolégicas de inter-
cambio que puedan tener un reflejo en el intercambio
personal y econédmico-financiero en espacios piblicos,
en especial, aquellas basadas en software libre y cé-
digo abierto.

2. Se fomentard el uso y difusidén de plataformas
tecnoldgicas para el trabajo auténomo y IZ actividad
profesional al objeto de que estos puedan ampliar su
dimensién, dotdndose de unas herramientas que les
permitan ofertar servicios y productos en las mejores
condiciones de competitividad.

3. Se dedicaré especial atencién a aquellas plo-
taformas disefiadas para promover el trabajo en red
en el mundo rural, a los efictos de mejorar la tasa de
supervivencia de sus proyectos y de favorecer la verte-
bracién del territorio en la Comunidad Auténoma.

[Parrafo trasladado a la disposiciéon adi-
cional octava]

Articulo 34.— Plataforma del emprendimiento
y del trabajo auténomo. [Procedente del articulo
28 octies de la Proposicion de Ley y también
del 34 del Proyecto de Ley]

1. En el marco del Plan de Administracién Elec-
trénica 2018-2020 de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, se impulsard la creacién de una Plataforma
del emprendimiento y del trabajo auténomo para
agrupar en red toda la informacién que pueda ser de
utilidad a las personas emprendedoras, auténomos,
microempresas y pymes.

2. La Plataforma del emprendimiento y del tro-
bajo auténomo se configura como una herramienta
para facilitar la creacién de empresas y consolidacién
de emprendimiento y trabajo auténomo en Aragdn,
permitiendo el acceso répido y facil a todos los datos
de interés que desde los diferentes niveles de la admi-
nistracién publica y el sector privado se dirijan a estos
colectivos, asi como la coordinacién con las diferentes
administraciones.
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3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] de-
sarrollaré la intercomunicacién con el Centro de In-
formacién y Red de Creacién de Empresas (CIRCE)
para poder implantar e interrelacionar toda la infor-
macién necesaria para llevar a cabo una actividad,
y facilitar asi la tramitacién electrénica de los proce-
dimientos.

4. Mediante convenio con el Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo, se establecerdn las medidas
oportunas para la interconexién entre la red PAE en
Aragén y la Plataforma del emprendimiento y del
trabajo auténomo.

5. la Plataforma del emprendimiento y del tro-
bajo auténomo, ademés de facilitar los tramites admi-
nistrativos para la creacién de empresas y el autoem-
pleo, proporcionard el asesoramiento preciso para el
inicio de la actividad y todas las demds funciones que
reglamentariamente se determinen. Ademds, centrali-
zard y facilitard toda la informacién sobre instrumentos
financieros (publicos y privados), ayudas, convocato-
rias, formacién, infraestructuras de incubacién y vive-
ros, y cualquier ofra que se considere relevante para
los sectores afectados.

6. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio
de sus funciones, el Gobierno de Aragén, directamente
o a través de sus organismos publicos con competencia
en materia de emprendimiento, incentivard la celebra-
cién de convenios de colaboracién o participard en
los que concierte la Administracién General del Estado
con los registros de la propiedad, el Consejo General
del Notariado, la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria, los registros mercantiles, los registros de
cooperativas y el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformacién.

7. Corresponde al departamento competente en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo, en
coordinacién con el departamento competente en ma-
teria de administracién electrénica, adoptar las medi-
das necesarias para la ejecucién y desarrollo de la
Plataforma del emprendimiento y del trabajo
auténomo.

8. La Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] adop-
taré las medidas necesarias para facilitar el acceso a
la Plataforma y el uso de las nuevas tecnologias por
emprendedores y trabajadores auténomos, prestando
el asesoramiento técnico que resulte necesario.

Articulo 35.— Puntos de atencion al empren-
dedor. [Procedente del articulo 28 nonies de
la Proposicion de Ley y coincidente con el ar-
ticulo 35 del Proyecto de Ley]

1. Los puntos de atencién para personas em-
prendedoras, auténomos, microempresas y pymes
son los encargados de facilitar la creacién de nuevas
empresas a través de la prestacién de servicios de
informacién, tramitacién de documentacién, asesora-
miento, formacién y apoyo a la financiacién empre-
sarial.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia] promo-
verd y garantizard la coordinacién de todos los puntos
de atencién al emprendedor en todo el territorio de

Aragén. Para ello, el Punto de Asesoramiento e Inicio
de Tramitacién (PAIT) del Instituto Aragonés de Fo-
mento, que forma parte de la Red CIRCE, se encargaré
de establecer las medidas oportunas con el Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, encargado de la ges-
tién de los PAE.

3. En el dmbito de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma [palabras suprimidas por la
Ponencia] las funciones de asesoramiento a empren-
dedores, auténomos, microempresas y pymes se desa-
rrollan por:

a) El Punto de Atencién al Emprendedor (PAE),
dependiente del Instituto Aragonés de Fomento, que
forma parte del Centro de Informacién y Red de Crea-
cién de Empresas (CIRCE) creado por el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo en colaboracién con el
Gobierno de Aragén.

b) El Servicio de Apoyo a la Creacién de Empresas
(SACE) dependiente del Instituto Aragonés de Empleo
(INAEM), que ofrece asesoramiento para el emprendi-
miento y autoempleo y realiza, entre ofras, las accio-
nes de asistencia de autoempleo, especialmente dirigi-
das al apoyo de las personas desempleadas.

4. Fuera del édmbito de la Administracién de la
Comunidad Auténoma [palabras suprimidas por
la Ponencia], las funciones de asesoramiento a em-
prendedores, auténomos, microempresas y pymes se
podrdn desarrollar por las Asociaciones Profesionales
de Trabajadores Auténomos de Aragén mds repre-
sentativas, las Cédmaras de Comercio de Aragén y
demds entidades piblicas o privadas con competen-
cias en la materia, pudiéndose configurar como Punto
de Atencién al Emprendedor (PAE) mediante el co-
rrespondiente convenio con la administracién autoné-
mica.

TITULO I
Medidas para facilitar la financiacion
de las personas emprendedoras y auténomos

CAPITULO |
Instrumentos econémicos publicos de apoyo

Articulo 36.— Financiacién para el trabajo au-
ténomo y apoyo al emprendimiento. [Procedente e
idéntico al articulo 30 de la Proposicion de
Ley, menos su apartado sexto y procedente
del articulo 36 del Proyecto de Ley]

1. Llos diferentes mecanismos que el Gobierno de
Aragén tiene en materia de financiacién e inversién
deberdn [palabra suprimida por la Ponencia]
contemplar de manera activa el trabajo auténomo
y el emprendimiento entre sus colectivos de refe-
renciac de manera que se facilite el acceso a la
financiacién a través de los mecanismos ya creados.
Asimismo, se incentivard la microfinanciacién vy el
crowdfunding.

2. El Gobierno de Aragén desarrollard las medidas
de impulso a la financiacién de proyectos empresaria-
les de emprendedores, auténomos y microempresas,
que serdn coordinadas por el departamento com-
petente en materia de economia y emprendimiento, a
través, en particular, de las acciones siguientes:
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a) Promover acuerdos periédicos con distintas enti-
dades preferentemente piblicas [palabras suprimi-
das por la Ponencia], de dmbito estatal o europeo,
para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedo-
res, auténomos y microempresas.

b) Crear lineas de préstamos, incluidos los partici-
pativos y los microcréditos, en su caso, con financia-
cién publica, dirigidas a apoyar proyectos de empren-
dedores, auténomos y microempresas.

Se promoverdn principalmente los microcréditos a
mujeres, j6venes, mayores de 45 afios, migrantes,
personas con discapacidad, desempleados de larga
duracién y personas en situacién o riesgo de exclusién
social que no tengan acceso a oftro tipo de financia-
cién, dando prioridad a la economia social y aquellos
cuya actividad econdmica esté centrada en el sector
social, agroalimentario, ambiental, cultural, digital o
en el medio rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas
tecnolégicas aragonesas de crowdfunding
que permitan la aportacién econémica por
parte de particulares y entidades a los nue-
vos proyectos de emprendimiento de trabajo
autéonomo, de conformidad con lo previsto
para las plataformas de financiacién partici-
pativa en la Ley 5/2015, de 27 de abril, de
fomento de la financiaciéon empresarial.

A tal efecto, la Administracion de la Comu-
nidad Auténoma considerara el crowdfun-
ding como un método innovador de financia-
cion dentro del catalogo de lineas de trabajo
habituales de las entidades publicas como el
Instituto Aragonés de Fomento (IAF) o la So-
ciedad para el Desarrollo Industrial de Ara-
gon, S.A. (SODIAR).

Asimismo, la Administraciéon de la Comuni-
dad Auténoma debera asegurar la informa-
cion adecuada sobre los riesgos de la inver-
sion en la financiacion colectiva, recordar los
limites al volumen que cada proyecto puede
captar a través de una plataforma de finan-
ciacion participativa, asi como los limites a la
inversion maxima que un inversor no acre-
ditado puede realizar, fijando las obligacio-
nes de informacién para que toda decision de
inversion haya podido ser debidamente ra-
zonada y requiriendo al inversor que mani-
fieste que ha sido adecuadamente advertido
de los riesgos.

d) Facilitar el acceso al crédito procedente de So-
ciedades de Garantia Reciproca (SGR) de Aragdn,
dando lugar a lineas especificas de avales para la
financiacién de emprendedores, auténomos y para
micro y pequefias empresas, en sus diferentes fases
(creacién, consolidacién, internacionalizacién o res-
tructuracién).

e) Estudiar la creacién de instrumentos de capital
riesgo y financiacién preferentemente publica o en
su defecto pUblico-privada, en el &dmbito del capital
semilla, dirigidos a invertir en empresas en fases ini-
ciales, con un alto potencial de creacién de valor y
un elevado componente innovador y con condiciones
laborales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores, auténomos y mi-
croempresas, a través del Instituto Aragonés de Fo-
mento, asesoramiento y herramientas para el diagnés-
tico de su situacién, como instrumento de andlisis de
las medidas a adoptar y para la consecucién de la
financiacién mds oportuna.

3. En este dmbito, se facilitard el acceso a empren-
dedores, auténomos y microempresas a las diferentes
lineas de financiacién desarrolladas por la empresa
pUblica autonémica «Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragén, S.A.» (SODIAR) y por la mercantil
participada «Avalia Aragén, S.G.R.».

4. En la ejecucién de estas acciones se priorizardn
en las lineas anteriormente mencionadas a los proyec-
tos emprendedores con especial potencial de valor
afiadido, tecnolégico e innovador, a los proyectos con
especial implicacién de personas con discapacidad,
mujeres, personas en riesgo de exclusién, o iniciativas
emprendedoras con especial proyeccién internacional
o de implantacién en el medio rural.

5. El Gobierno determinard, en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
las dotaciones oportunas para la financiacién de los
emprendedores, auténomos, microempresas y de eco-
nomia social, conforme a las medidas descritas en el
apartado 2 y demds previstas en esta ley.

6. Se podrdn crear fondos e instrumentos especifi-
cos tanto para el fomento de la actividad emprende-
dora como para el mantenimiento de las estructuras
ya creadas y para la reestructuracién de los negocios
en dificultades financieras, al objeto de reorientar su
actividad a sectores de mayor valor afadido.

CAPITULO Il
Otras medidas econémicas

Articulo 37.— Ayudas publicas vinculadas al
inicio de la actividad empresarial. [Procedente e
idéntico al articulo 37 del Proyecto de Ley]

1. El Gobierno de Aragén estudiara, en el marco
del Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén, la
creacion de una linea de ayuda a la financiacién de
los gastos en que incurran los emprendedores con mo-
tivo del pago de los tributos locales relacionados con
el inicio de su actividades empresarial o profesional,
siempre que dichos tributos estén vinculados al inicio
de las sefialadas actividades en el dmbito de aplica-
cién de la ley.

2. Asimismo, el Gobierno de Aragén estudiara,
en el marco del Plan Estratégico del Emprendimiento
en Aragén, la creacién de una linea de ayuda espe-
cifica para el pago del Impuesto de Actividades Econé-
micas de emprendedores durante el afio de actividad
siguiente a la conclusién del segundo periodo impo-
sitivo de desarrollo de aquella, si se desarrolla en el
entorno rural y genera empleo.

Articulo 38.— Incentivos fiscales. [Procedente
e idéntico al articulo 33 de la Proposicién de
Ley]

1. Desde la consejeria competente del Gobierno
de Aragén, se definirdn apoyos tiscales a la iniciativa
emprendedora, al trabajo auténomo y la actividad pro-
fesional dentro del dmbito competencial de la Comu-



23620

BoLeTiN OFICIAL DE AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 330. 26 DE MARZO DE 2019

nidad Auténoma, con el objeto de promover politicas
pUblicas en dreas como la mujer auténoma, despobla-
cién o dependencia.

2. Al objeto de mejorar la vertebracién del territo-
rio, asi como luchar contra la despoblacién y facilitar
el relevo generacional en el mundo rural, se estudiaré
la implantacién de incentivos fiscales a las personas
trabajadoras y profesionales auténomas de municipios
de menos de 5.000 habitantes y rentas inferiores a
25.000 euros.

3 Para definir y concretar los incentivos fiscales, el
Gobierno de Aragén podré disefiar un programa con
diferentes escalas, bien sea por nimero de habitantes
o por densidad demogrdfica, que sirva para baremary
establecer criterios objetivos en funcién de la situacién
real del territorio aragonés, para establecer diversos
niveles de ayudas a los auténomos que se implanten en
el medio rural, o a aquellos que ya estén implantados,
con el objetivo de luchar contra la despoblacién.

Articulo 39.— Compatibilidad de ayudas para
los emprendedores y trabajadores auténomos.
[Procedente e idéntico al articulo 30.6 de la
Proposicion de Ley y procedente del articulo
38 del Proyecto de Ley]

En el caso de emprendedores y trabajadores
auténomos, las ayudas y medidas de apoyo que
se instrumenten por entidades puiblicas y privadas en
el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén se-
rén compatibles entre si, siempre dentro de los limites
méximos establecidos por la normativa europea y esta-
tal vigente.

TITULO IV
Servicios de apoyo al emprendimiento
y auténomos

Articulo 40.— Servicios de apoyo en el proceso
del emprendimiento. [Procedente e idéntico al ar-
ticulo 9 de la Proposicion de Ley y al articulo
39 del Proyecto de Ley]

la Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia], a tro-
vés, fundamentalmente, del Instituto Aragonés de Fo-
mento y de la colaboracién publico-privada prevista
en el articulo 22, prestard a los emprendedores, a lo
largo del proceso para iniciar una actividad empren-
dedora, servicios de asesoramiento, a través, entre
ofras, de las siguientes figuras:

a) Asesor técnico, quien, como experto o especia-
lista en un drea determinada de conocimiento, ayu-
dard al emprendedor en la resolucién de cuestiones
puntuales de cardcter técnico que puedan surgir en el
proceso.

b) Tutor, quien acompanard al emprendedor a lo
largo del proceso de emprendimiento, prestando un
asesoramiento generalizado del proyecto a desarrollar.

c) Mentor, quien cuenta con amplia trayectoria y
experiencia profesional y presta su conocimiento y ex-
periencia al emprendedor.

d) Mediador de emprendimiento, especializado en
la consecucién de acuerdos para facilitar, continuar o
finalizar la actividad emprendedora, en los términos
expuestos en el articulo siguiente.

Articulo 41.— Mediador de emprendimiento.
[Procedente e idéntico al articulo 9 bis de la
Proposicion de Ley y al articulo 40 del Pro-
yecto de Ley]

1. Se crea la figura del mediador de emprendi-
miento, especializado en trabajo auténomo y apoyo a
los emprendedores.

2. El mediador de emprendimiento actuard como
facilitador, ofreciendo soluciones prdcticas, efectivas y
rentables, en distintos dmbitos en los que pueda re-
sultar oportuna la mediacién para el emprendedor,
como puede ser la mediacién financiera, mediacién
para conseguir inversores, mediacién en el proceso de
transferencia de propiedad o de negocios, o incluso
mediacién en conflictos mercantiles que no tengan na-
turaleza concursal.

La mediacién de emprendimiento implica la inter-
vencién de un profesional neutral que facilita las relo-
ciones entre los promotores del proyecto o las relacio-
nes de comunicacidn y negociacidn con ofros agentes
externos en procesos de inversién, de financiacién, de
adquisicién o venta, de fusién o de finalizacién de la
actividad.

3. El mediador deberd contar con formacién y acre-
ditacién previa por parte del Gobierno de Aragén,
instrumentada a través de las entidades pdblicas con
competencias y actividad en esta materia. Asimismo,
deberd estar inscrito en el Registro de Mediadores de
Emprendimiento que se cree al efecto y que quedard
adscrito al Instituto Aragonés de Fomento.

4. El Instituto Aragonés de Fomento es el 6rgano
competente para proceder al nombramiento, seleccién,
supervisién y financiacién de la actividad desarrollada
por el mediador de emprendimiento en el dmbito de
sus competencias.

Articulo 42.— Infraestructuras publicas para el
desarrollo de proyectos empresariales. [Procedente
e idéntico al articulo 9 ter de la Proposicion
de Ley y al articulo 41 del Proyecto de Ley]

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
[palabras suprimidas por la Ponencia], a través
del Instituto Aragonés de Fomento o de otras entidades
pUblicas vinculadas, potenciaré la coordinacién de las
infraestructuras puiblicas y privadas existentes para el
desarrollo de proyectos empresariales en su dmbito
territorial, con el objetivo de hacerlas més eficientes
para la creacién y consolidacién de la actividad em-
presarial.

2. El particular, se impulsard la extensién y desarro-
llo de la red Aragonesa de Centros de Emprendimiento
(Red ARCE), integrada por entidades publicas y pri-
vadas aragonesas que cuentan con infraestructura de
apoyo a emprendedores, fomentando su presencia en
el entorno local y facilitando un mejor aprovechamiento
de los recursos publicos y privados, coordinando todos
los centros de emprendimiento del territorio.

Articulo 43.— Medidas de apoyo a la internacio-
nalizacién. [Procedente e idéntico al articulo 9
quater de la Proposicion de Ley y al articulo
42 del Proyecto de Ley]

1. Se potenciardn los instrumentos necesarios
para la internacionalizacién de las empresas empren-
dedoras, auténomos, microempresas y pequeias y
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medianas empresas de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

2. A tal fin, la Administracién de la Comunidad
Auténoma [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], directamente o a través de la empresa publica
«Aragén Exterior SAU» (Arex), promoverd la firma de
convenios de colaboracién con el Estado, con otras
administraciones pdblicas y con los organismos repre-
sentativos del sector piblico y privado que tengan por
objeto impulsar la internacionalizacién de las empre-
sas emprendedoras, auténomos, microempresas y pe-
quefias y medianas empresas de Aragén.

3. Se impulsardn programas de apoyo a la forma-
cién en esta materia, asi como la utilizacién de las
redes sociales, como via para iniciar las actividades
exteriores, fomentando el desarrollo de péginas web
en ofros idiomas.

TITULO V
Medidas organizativas y de coordinacion
en apoyo a los emprendedores y auténomos

CAPITULO |
Plan Estratégico
del Trabajo Auténomo en Aragén
y Plan Estratégico
del Emprendimiento en Aragén

Articulo 44.— E/ Plan Estratégico del Trabajo Au-
ténomo en Aragoén (PETA). [Procedente e idén-
tico al articulo 45 de la Proposicion de Ley y
al articulo 43 pre del Proyecto de Ley]

1. El Plan Estratégico del Trabajo Auténomo en
Aragén fendré como finalidad el disefio general de
las politicas pdblicas que se desarrollen en el dmbito
del trabajo auténomo, con el objetivo de alcanzar la
méxima eficacia y eficiencia de los servicios prestados
en este dmbito. [Palabras suprimidas por la Po-
nencia]

2. Para la consecucion de los fines anterio-
res, el Plan Estratégico incluira las medidas,
actuaciones y recursos necesarios y, entre
otros exiremos, debera contener un diagnés-
tico de las necesidades a atender, los objetivos a al-
canzar y las lineas estratégicas necesarias para con-
seguirlos, un cronograma de las acciones que habrén
de ser aprobadas y ejecutadas, la identificacién de
los medios materiales y humanos asi como las necesi-
dades de formacién y cualificacién de estos Gltimos,
las medidas de coordinacién interdepartamental e
interadministrativa que, en su caso, se consideren ne-
cesarias y los mecanismos de evaluacién del propio
plan.

3. El Plan Estratégico incluird actuaciones de plani-
ficacién en materia de prevencién de riesgos profesio-
nales, en el marco, en su caso, de la Estrategia Ara-
gonesa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4. El Plan Estratégico se llevard a cabo con pleno
respeto a la igualdad de trato y de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, debiendo venir acompafado
del correspondiente informe de impacto de género en
el que se analicen los efectos potenciales del Plan so-
bre las mujeres y los hombres.

5. El Plan Estratégico definird una serie de acciones
a llevar a cabo para promover la actividad de trabajo

auténomo a lo largo de todo el territorio de la Comuni-
dad Auténoma, con el fin de mejorar la vertebracién
del territorio y actuar contra el problema de la despo-
blacién en el mundo rural.

6. El Plan Estratégico habrd de ir acompafado de
la correspondiente memoria econémica que garantice
su aplicacién.

Articulo 45.— Plan Estratégico del Emprendi-
miento en Aragon. [Palabras suprimidas por
la Ponencia] [Procedente e idéntico al articulo
43.1 del Proyecto de Ley]

El Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén
es el instrumento bésico de planificacién, coordina-
cién, ejecucién, desarrollo y evaluacién de las medi-
das y politicas piblicas que se desarrollen en materia
de emprendimiento en Aragén, con la finalidad de
alcanzar la méxima eficacia y eficiencia en la conse-
cucién de los objetivos marcados por esta ley.

Articulo 46.— Contenido del Plan Estratégico del
Emprendimiento en Aragén. [Procedente e idén-
tico al articulo 44 del Proyecto de Ley]

1. El Plan Estratégico del Emprendimiento en
Aragon establecerd los mecanismos, procedimientos
y metodologias de ejecucién del conjunto de politicas
para el emprendimiento [Palabras suprimidas por
la Ponencia] que define y estructura la presente ley, y
se conformard con el siguiente contenido:

a) Anglisis del entorno, con referencia al dmbito co-
munitario, estatal, autonémico y local relacionado con
la actividad emprendedora [Palabras suprimidas
por la Ponencia].

b) Diagnéstico del emprendimiento [Palabras su-
primidas por la Ponencia] en Aragén, en el que
se analizard la situacién presente, tendencias y esce-
narios previsibles y los sectores estratégicos en Ara-
goén.

c) Definicién de necesidades y objetivos estratégi-
cos y operativos por cada una de las dreas bdsicas de
actuacion.

d) Definicién de las prioridades de accién y desa-
rrollo de programas, instrumentos y medidas de los ob-
jetivos establecidos.

e) Andlisis de las cargas burocrdticas y normativas
que afecten a la implantacién de iniciativas de empren-
dimiento [palabras suprimidas por la Ponen-
cial.
f) Medidas de coordinacién interadministrativa y
con asociaciones del emprendimiento [palabras su-
primidas por la Ponencia].

g) Programas de seguimiento y evaluacién, estable-
ciendo indicadores territoriales que permitan el andli-
sis comparativo.

h) Medidas de impulso en el acceso a la innovacién
tecnoldgica por parte de [palabras suprimidas
por la Ponencia] emprendedores.

2. El Plan podré prever programas especificos de
actuacién de dmbito territorial, sectorial o social en
materia de emprendimiento [Palabras suprimidas
por la Ponencial.

3. El Plan habrd de ir acompafado de la corres-
pondiente memoria econémica que garantice su apli-
cacion.
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Articulo 47.— Procedimiento y aprobacién de los
Planes Estratégicos del Emprendimiento y del
Trabajo Auténomo en Aragén. [Procedente
del articulo 46 de la Proposicion de Ley, asi
como de los articulos 43 pre bis, 43.2 y 45
del Proyecto de Ley]

1. los Planes Estratégicos del Emprendi-
miento y del Trabajo Auténomo en Aragén
serdn sometidos a informacién piblica y a audiencia
de las administraciones publicas implicadas, or-
ganismos y entidades piblicas y privadas con compe-
tencias en materia de emprendimiento y trabajo auté-
nomo.

2. Los Planes serén aprobados por Acuerdo del
Gobierno de Aragén, previa propuesta del departa-
mento competente en materia de economia y empleo,
e informe preceptivo del Instituto Aragonés de Fomento
e informe no vinculante del Consejo del Trabajo
Auténomo en el caso del Plan Estratégico del
Trabajo Auténomo en Aragén y del Consejo
Asesor del Emprendimiento en el del Plan Es-
tratégico del Emprendimiento en Aragén, y se
informard a las Cortes de Aragén de su elaboracién y
seguimiento.

3. Los Planes Estratégicos en Aragén se publica-
ran en el Boletin Oficial de Aragén.

4. los Planes Estratégicos se elaboraran con una
periodicidad cuando menos trienal, coordinando di-
cha periodicidad con el plan, acuerdos por el empleo
o proyectos similares que apruebe el Gobierno de Ara-
gén. A tal efecto, en los Planes se definirdn e incluirdn
una serie de indicadores de todo tipo, precisos para
analizar la efectividad de las politicas en el sector y
que permitan la revisién de objetivos a medio y largo
plazo.

Articulo 48.— Seguimiento de los Planes Estra-
tégicos del Emprendimiento y del Trabajo Au-
tonomo en Aragén. [Procedente e idéntico al
articulo 46 del Proyecto de Ley]

Los Planes Estratégicos del Emprendimiento
y del Trabajo Auténomo en Aragén seran ob-
jeto de seguimiento por el departamento competente
en materia de economia, que elaborard un informe
anual sobre la ejecucién de sus medidas.

Articulo 49.— Transversalidad de los Planes Es-
tratégicos del Emprendimiento y del Trabajo
Autonomo en Aragon. [Procedente e idéntico
al articulo 46 bis del Proyecto de Ley]

Para todas aquellas medidas transversales que
afecten a varios de los sujetos establecidos en el ar-
ticulo 2 de esta ley, se creard un grupo de trabajo
conjunto entre el Consejo Asesor del Empren-
dimiento de Aragén, el Consejo del Trabajo
Auténomo de Aragén y el departamento compe-
tente en materia de economia y empleo del Gobierno
de Aragén, realizando en su seno un informe no vin-
culante que establezca las medidas necesarias que
afecten o puedan afectar a varios de los sujetos in-
cluidos en el ambito de aplicacién de la pre-
sente ley.

CAPITULO Il
Consejo Asesor del Emprendimiento
de Aragén

Articulo 50.— Consejo Asesor del Emprendi-
miento de Aragoén. [Procedente e idéntico al
articulo 44 de la Proposicion de Ley y proce-
dente del articulo 47 del Proyecto de Ley]

1. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Ara-
gon serd el drgano que asistird a la Comunidad Au-
ténoma en la elaboracién de las politicas de empren-
dimiento y estard constituido conforme determine el
departamento competente del Gobierno de Aragén.

2. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Ara-
gon se constituye como un érgano de consulta y ase-
soramiento en materia de impulso de las politicas de
apoyo a los emprendedores, microempresas, pymes
y economia social y, especialmente, tendrd por ob-
jeto evaluar sus necesidades de presente y futuro, e
informar, asi como proponer, medidas de fomento y de
apoyo al emprendimiento.

3. El funcionamiento del Consejo Asesor del Em-
prendimiento de Aragén no supondrd incremento de
gasto publico.

CAPITULO I
Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén

Articulo 51.— Consejo del Trabajo Auténomo de
Aragén. [Procedente e idéntico al articulo 44
bis de la Proposiciéon de Ley y procedente del
articulo 48 del Proyecto de Ley]

1. El Consejo del Trabajo Auténomo de Ara-
gon, creado por el Decreto 132/2018, de 24 de
julio, del Gobierno de Aragén, constituye el érgano
a través del cual se canaliza de forma primordial el
derecho de participacién institucional del conjunto de
las organizaciones y asociaciones que representan a
quienes ejecutan su actividad econémica o profesional
como auténomo, constituyéndose como dérgano con-
sultivo y de asesoramiento del Gobierno aragonés v,
en su caso, de las administraciones locales, en
materia socioeconémica y profesional del trabajo au-
ténomo.

2. Son competencias especificas del Consejo:

a) Informar, con carécter facultativo, [palabra
suprimida por la Ponencia] los proyectos de dis-
posiciones normativas que incidan sobre el trabajo
auténomo, asi como sobre el disefio de las politicas
pUblicas de cardcter regional en materia de trabajo
auténomo o cualesquiera ofros asuntos que se sometan
a consulta del mismo por el gobierno regional o sus
miembros.

b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de Aragén o
de sus miembros, o por propia iniciativa, estudios o
informes relacionados con el dmbito de sus competen-
cias.

c) Impulsar y promover iniciativas de fomento y
apoyo al autoempleo individual y colectivo, al empren-
dimiento y a la economia social.

d) Designar representante para participar en el
Consejo del Trabajo Auténomo Estatal, regulado en el
articulo 22 de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

e) Elaborar reglamento de funcionamiento interno.
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f) Cualesquiera otras competencias que les sean
atribuidas legal o reglamentariamente.

3. El Consejo serd un érgano tripartito entre la ad-
ministracién, las asociaciones intersectoriales de au-
ténomos mds representativas de Aragédn y los agentes
sociales mds representativos.

4. la presidencia del Consejo corresponderd al ti-
tular del departamento competente en materia de
trabajo del Gobierno de Aragén, sin perjuicio de que
pueda delegar su ejercicio en ofro cargo pdblico con
rango de viceconsejero [palabras suprimidas por
la Ponencial.

5. El Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén po-
drd funcionar en pleno, en comisién permanente,
y en los grupos de trabajo que, conforme a su
reglamento de funcionamiento, decida crear.

6. Los créditos necesarios para su funcionamiento
se consignardn en los presupuestos de la conseje-
ria competente en materia de economia del
Gobierno de Aragén.

7. El funcionamiento del Consejo del Trabajo Au-
ténomo de Aragén no supondrd incremento de gasto
pUblico

8. Reglamentariamente, se desarrollard la compo-
sicién y régimen de funcionamiento del Consejo del
Trabajo Auténomo de Aragén.

CAPITULO IV
Coordinacion de los Consejos

Articulo 52.— Coordinacién. [Procedente e
idéntico al articulo 44 ter de la Proposicion de
Ley y procedente del articulo 49 del Proyecto
de Ley]

1. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Ara-
gon y el Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén
coordinardn las actuaciones que incidan especifica-
mente en las competencias y funciones que tengan es-
pecialmente atribuidas, con objeto de proteger con la
mayor eficacia y eficiencia los intereses de los sectores
y colectivos de?:andidos por ambos érganos, en aras
de conseguir un mayor desarrollo econémico y social
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Para todas aquellas medidas que afecten a va-
rios de los sujetos establecidos en el articulo 2 de
esta ley, ambos Consejos tendrdn la representacion,
que se consensuard y definird con el departamento
competente en materia de economia y empleo del
Gobierno de Aragdn, en el grupo de trabajo a que
se refiere el articulo 49 de la presente ley.

TITULO VI
Transparencia y participacion

CAPITULO |
Transparencia

Articulo 53.— Accesibilidad normativa. [Proce-
dente e idéntico al articulo 44 quater de la
Proposicion de Ley y al articulo 50 del Pro-
yecto de Ley]

Con el fin de garantizar el mejor acceso y cono-
cimiento de las normas, la Administracién de la Co-
munidad Auténoma [palabras suprimidas por
la Ponencia] publicard textos consolidados de las

disposiciones vigentes a través de redes telemdticas
que procuren un mayor y mejor conocimiento de las
normas.

Articulo 54.— Publicidad y transparencia. [Pro-
cedente e idéntico al articulo 44 quinquies de
la Proposicion de Ley y al articulo 51 del Pro-
yecto de Ley]

1. La informacién relativa a emprendimiento y
trabajo auténomo se centralizard a través de la Plo-
taforma del emprendimiento y del trabajo auté-
nomo, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

2. La informacién estard siempre actualizada y seré
prdctica, accesible y diddctica. Se dard especial di-
fusién y divulgacién a la actualidad en el dmbito del
trabajo auténomo.

3. Se daré especial publicidad a la informacién en
materia de obligaciones fiscales y sistemas vigentes
de proteccién social. A este respecto, se impulsard la
puesta en marcha de un simulador de cotizaciones de
Seguridad Social para auténomos que permita calcu-
lar las pensiones y las prestaciones por desempleo.

Articulo 55.— Mapa de servicios y procedi-
mientos estandarizados. [Procedente e idén-
tico al articulo 44 sexies de la Proposicion de
Ley y al articulo 52 del Proyecto de Ley]

1. Con el objetivo de garantizar y mejorar la efi-
cacia de las diferentes politicas de apoyo a empren-
dedores y auténomos, asi como la informacién sobre
los instrumentos existentes y el conocimiento del marco
normativo y sobre los trdmites para la creacién de una
empresa y el inicio de la propia actividad empresarial,
el departamento competente en materia de empren-
dimiento y trabajo auténomo elaboraré un mapa de
servicios y procedimientos estandarizados, en el que
se ofrecerd un modelo de gestién integral y unificado
de diagnéstico, evaluacién y seguimiento de los servi-
cios prestados.

2. El mapa de servicios y procedimientos es-
tandarizados serd aprobado por el titular del de-
partamento y se publicard en el Boletin Oficial de
Aragén.

CAPITULO Il
Participacion social

Articulo 56.— Asociaciones profesionales del tra-
bajo auténomo de Aragén y su Registro. [Procedente
e idéntico al articulo 38 de la Proposicion de
Ley y al articulo 53 del Proyecto de Ley]

1. Tienen la consideracién de asociaciones pro-
fesionales del trabajo auténomo de Aragén aquellas
que, cumpliendo los requisitos generales previstos
en la normativa estatal para constituirse vélidamente
como tales asociaciones de auténomos, estén inscritas
con cardcter previo en el Registro General de Asocia-
ciones de Aragén, tengan por finalidad la defensa de
los intereses profesionales de sus asociados y funcio-
nes complementarias, y desarrollen principalmente sus
actividades en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, entendiéndose que se da tal cir-
cunstancia siempre que mds del cincuenta por ciento
de las personas asociadas estén domiciliadas en la
misma.
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2. Las asociaciones profesionales de trabajadores
auténomos deberdn inscribirse y depositar sus esta-
tutos en el Registro de Asociaciones Profesionales de
Trabajadores Auténomos de Aragédn, creado por el
Decreto 132/2018, de 24 de julio, del Gobierno de
Aragén, adscrito al departamento competente en ma-
teria de trabajo y bajo la dependencia de la Direccién
General de Trabajo.

3. El desarrollo reglamentario dispondrd la deter-
minacién de la representatividad de E‘JS asociaciones
profesionales del trabajo auténomo, asi como la regu-
lacién de la organizacién, funciones, procedimiento,
actos inscribibles y demds condiciones necesarias
para el correcto funcionamiento del citado Registro.

4. El Gobierno de Aragén promoveréd el acceso y
la participacién en el Sistema Arbitral de Consumo, y
especialmente en las Juntas Arbitrales de Consumo, de
las asociaciones profesionales de trabajadores auténo-
mos, que prevean funciones arbitrales en sus estatutos.

Articulo 57.— Registro de auténomos y microem-
presas constituidas por emprendedores. [Procedente
e idéntico al articulo 40 de la Proposicion de
Ley y al articulo 54 del Proyecto de Ley]

1. El departamento competente en materia de tro-
bajo creard el Registro de auténomos y microempresas
constituidas por emprendedores, con el fin de determi-
nar los posibles beneficiarios de las medidas previstas
en esta ley, asi como de contar con la informacién
necesaria para desarrollar las politicas y medidas pre-
cisas en este dmbito.

2. Dicho Registro estard adscrito al departamento
competente en materia de trabajo y bajo la dependen-
cia de la Direccién General de Trabaijo.

TITULO VI
Evaluacién y seguimiento
de las politicas publicas en materia
de emprendimiento y trabajo auténomo

Articulo 58.— Indicadores. [Procedente e
idéntico al articulo 48 de la Proposicion de
Ley y procedente del articulo 55 del Proyecto
de Ley]

1. El Instituto Aragonés de Estadistica elaborard
indicadores de medicién de impacto de las politicas
pUblicas en materia de emprendimiento y trabajo auté-
nomo, incluyendo expresamente la tasa de superviven-
cia de los proyectos de emprendedores en Aragén.

2. Dichos indicadores se incluirdn en los Planes
Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo Auté-
nomo en Aragén como uno de los aspectos clave de
evaluacién y seguimiento de los mismos.

Articulo 59.— Evaluacién y seguimiento. [Pro-
cedente e idéntico al articulo 48 bis de la Pro-
posicion de Ley y procedente del articulo 56
del Proyecto de Ley]

1. La evaluacién y seguimiento de las politicas de-
sarrollas en materia de emprendimiento y trabajo au-
ténomo corresponderd al departamento competente en
materia de economia y empleo.

2. Anualmente dicho departamento elaborard un
informe sobre el grado de ejecucién de las medidas
concretas contempladas en los Planes Estratégicos

del Emprendimiento y del Trabajo Auténomo en Ara-
én.
3. Dicho informe se publicard en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragén.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Términos genéricos. [Procedente e
idéntica a la disposicion adicional primera
del Proyecto de Ley]

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente ley se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.

Segunda.— Representacién en el Consejo Econé-
mico y Social de Aragén [Procedente e idéntica a
la disposicion adicional segunda bis del Pro-
yecto de Ley]

El Gobierno de Aragén, en el plazo de seis meses
desde la aprobacién de esta ley, tomard las medidas
oportunas para que las organizaciones aragonesas
mds representativas de trabajadores auténomos pue-
dan disponer de la representacién oportuna en el Con-
sejo Econémico y Social de Aragén.

Tercera.— Planes Estratégicos del Empren-
dimiento y del Trabajo Auténomo en Aragén.
[Procedente e idéntica a la disposicion adicio-
nal tercera del Proyecto de Ley]

En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de esta ley, el departamento competente en ma-
teria de economia elevard, para su aprobacién por
el Gobierno de Aragén, el Plan Estratégico del
Emprendimiento y el Plan Estratégico del Tra-
bajo Auténomo en Aragon.

Cuarta.— Mapa de servicios y procedimientos
estandarizados. [Procedente de la disposicion
adicional cuarta del Proyecto de Ley]

En el plazo de un afio desde la aprobacién del
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén, se
aprobaré y publicard el Mapa de servicios y proce-
dimientos estandarizados previsto en el articulo
55 de la presente ley.

Quinta.— Comparecencias ante las Cortes
de Aragon. [Procedente e idéntica a la dispo-
sicion adicional quinta de la Proposicion de
Ley]

La comision competente en materia de
economia y empleo de las Cortes de Aragén
podra solicitar la comparecencia del Consejo
Asesor del Emprendimiento y del Consejo del
Trabajo Auténomo de Aragon para informar
sobre actuaciones concretas realizadas en
el marco de la presente ley y presentar pro-
puestas para el crecimiento del tejido empre-
sarial de la Comunidad Auténoma.

Sexta.— Fondo Europeo de Adaptacién a la Glo-
balizacién. [Procedente e idéntica a la disposi-
cion adicional sexta de la Proposicion de Ley]

Se favorecera la reconversion de aquellos
sectores que se determine se encuentran en
crisis frabajando, entre ofras medidas, a través del
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Fondo Europeo de Adaptacién a la Globalizacién.
Para concretarlo, se encargard en su caso un estudio
al érgano consultivo competente.

Séptima.— Definicién de procedimientos y trdmi-
tes. [Procedente de la disposicion final cuarta
bis de la Proposicion de Ley, asi como de la
disposicion final segunda del Proyecto de
Ley]

Para la correcta aplicacién de lo dispuesto en la
presente ley y en aras de la seguridad juridica, el
Gobierno de Aragén, en el plazo de seis meses desde
la entrada en vigor de oqueﬁo, aprobard una relacién
detallada de los procedimientos y trédmites relaciona-
dos con la creacién e instalacién de empresas.

Octava.— Acceso tecnolégico a la contra-
tacion publica. [Procedente del articulo 33 vy,
en consecuencia, coincidente con el Gltimo pa-
rrafo del articulo 28 septies de la Proposiciéon
de Ley]

A fin de que las personas auténomas y las
microempresas puedan acceder a la contra-
tacion publica, tanto local como autonémica,
se instaurardn en el plazo de un ano herra-
mientas y tecnologia que lo facilite y forma-
tos basados en la equivalencia de las clases
ontolégicas PPROC y CODICE.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo previsto en la pre-
sente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Fondo Especial para la Segunda
Oportunidad. [Procedente e idéntica a la dispo-
sicion final tercera de la Proposicién de Ley]

1. El Gobierno de Aragén, a través de la conse-
jeria correspondiente, dotard un Fondo Especial para
la Segunda Oportunidad con partida presupuestaria
anual suficiente para, entre otros casos, la intervencién
en los procesos de acuerdos extrajudiciales de pagos
y mediacién concursal de trabajadores auténomos.

2. A través de este fondo se Eincnciarén la comisién
de seguimiento de los casos de segunda oportunidad,
asi como las asistencias técnicas para el estudio de
las insolvencias y formalizacién de la documentacién
necesaria para la mediacién extrajudicial.

3. Asimismo, bajo la supervision de las asociacio-
nes infersectoriales de auténomos, este fondo podré
servir para financiar parte del proceso de segunda
oportunidad de los trabajadores y profesionales auté-
nomos.

Segunda.— Fondo de Inversién Social para el De-
sarrollo del Trabajo Auténomo y Apoyo al Emprendi-
miento. [Procedente e idéntica a la disposicion
final cuarta de la Proposicién de Ley]

1. Se creard un Fondo de Inversién Social mixto
pUblico-privado que servird de captador y canalizador
de inversionistas, e ird destinado al apoyo del trabajo
auténomo, el emprendimiento y la innovacién, parti-

cipando si es el caso como cuenta en participacién
o en el capital social. Se incentivard especialmente
la creacién de estructuras econdmicas propias de los
auténomos: cooperativas, agrupaciones de inferés
econémico u otras formas de cooperacién econémica
empresarial, participando el fondo activamente
en estas entidades, tanto en los resultados econé-
micos, en el capital o en la gestién de las mismas,
limitando la participacién del fondo al 49 por 100 del
capital.

2, Tendrdn preferencia en la participacién del
fondo los trabajadores de las empresas en crisis que
aborden la compra de participaciones para su trans-
formacién en cooperativas, sociedades laborales o a
través de cualquier férmula mercantil admitida en de-
recho. La participacién del fondo se supeditard a la
viabilidad del proyecto.

3. Se dotard especificamente un Fondo de Inver-
sién Social para el Desarrollo del Trabajo Auténomo
y Apoyo al Emprendimiento que tendrd por objeto la
mejora de la financiacién del trabajo auténomo y del
emprendimiento. Este Fondo se destinard a préstamos
sobre un maximo, por beneficiario y afio del ochenta
por ciento del valor del proyecto, con un tipo de infe-
rés reducido. Podrdn acogerse a este Fondo las asocia-
ciones intersectoriales de auténomos, las asociaciones
intersectoriales de pequefias y medianas empresas y
de emprendedores, asi como las fundaciones o enti-
dades que desarrollen programas especificos para el
trabajo auténomo y el apoyo a los emprendedores.

4. Se dotardn también cantidades concretas para
la creacién de un sistema autondémico de microfinan-
ciacién y microcréditos sociales.

Tercera.— Adaptacién normativa de procedimien-
tos. [Procedente de la disposicion adicional
cuarta de la Proposicion de Ley y de la dispo-
sicion adicional segunda del Proyecto de Ley]

Se procederd a la adaptacién normativa de todos
los procedimientos administrativos que incidan en la
creacién de empresas de acuerdo con las previsiones
de esta ley en el plazo de un afio computado a partir
del cumplimiento del mandato previsto en la disposi-
cién adicional séptima.

Cuarta.— Desarrollo de la figura del mediador de
emprendimiento. [Procedente e idéntica a la dis-
posicion final cuarta ter de la Proposicion de
Ley, asi como a la disposicién final tercera del
Proyecto de Ley]

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente ley, el Gobierno de Aragén, mediante
el correspondiente reglamento, desarrollaré la figura
del mediador de emprendimiento regulada en el
articulo 41, y procederd a la creacién del Registro
de Mediadores de Emprendimiento.

Quinta.— Creacién y regulacién del Registro de
auténomos y microempresas constituidas por em-
prendedores. [Procedente e idéntica a la dis-
posicion final cuarta quater de la Proposicién
de Ley, asi como a la disposicién final cuarta
del Proyecto de Ley]

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente ley, el Gobierno de Aragén, apro-
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bara el reglamento de creacién y regulacién del
Registro de auténomos y microempresas constituidas
por emprendedores.

Sexta.— Regulacién del Consejo Asesor del Em-
prendimiento de Aragén. [Procedente e idéntica
a la disposicién final cuarta quinquies de la
Proposicion de Ley, asi como a la disposicién
final quinta del Proyecto de Ley]

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente ley, el Gobierno de Aragén, mediante
reglamento, aprobaré la composicién, organizacién y
funciones del Consejo Asesor del Emprendimiento de
Aragon.

Séptima.— Habilitacién normativa. [Procedente
e idéntica a la disposicién final quinta de la
Proposicion de Ley, asi como a la disposicién
final sexta del Proyecto de Ley]

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de
la presente ley.

Octava.— Entrada en Vigor. [Procedente e
idéntica a la disposicién final sexta de la Pro-
posicion de Ley, asi como a la disposicion fi-
nal séptima del Proyecto de Ley]

La presente ley entrard en vigor a los veinte dias
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 2019.

El Secretario de la Comisién
HECTOR VICENTE OCON
V.°B.°

La Presidenta de la Comisién

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Relacion de votos particulares

y enmiendas al texto refundido
elaborado con la Proposicion de Ley
de apoyo al trabajo auténomo

y al emprendimiento en Aragén

y con el Proyecto de Ley de fomento
del emprendimiento y el trabajo
auténomo en Aragoén

que los grupos parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

En esta primera parte, se convierten las enmiendas
y votos particulares mantenidos tanto a la Proposicién
de Ley de apoyo al trabajo auténomo y al emprendi-
miento en Aragén como al Proyecto de Ley de fomento
del emprendimiento y el trabajo auténomo en Aragdn
en enmiendas y votos particulares mantenidos al texto
refundido elaborado a partir de las dos iniciativas:

Articulo 2 [Procedente e idéntico al articulo
2 de la Proposicion de Ley y procedente asi-
mismo de los articulos 2 y 3 del Proyecto de

Ley]:

— Enmiendas noms. 1y 2, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, ol articulo 3 del Pro-
yecto de Ley.

Articulo 4 [Procedente e idéntico al articulo
5 de la Proposicion de Ley y procedente asi-
mismo del articulo 5 del Proyecto de Ley]:

— Enmiendas noms. 4,7, 8 y 9, del G.P. Arago-
nés, al articulo 5 del Proyecto de Ley.

Articulo 5 [Procedente e idéntico al articulo
5 bis de la Proposicion de Ley y procedente
asimismo del articulo 6 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Socialista y por las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, frente a las enmiendas
num. 10y 13, del G.P. Aragonés, al articulo 6 del
Proyecto de Ley.

— Enmienda nim. 11, del G.P. Aragonés, al ar-
ticulo 6 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nom. 12, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, al articulo 6 del Proyecto
de Ley.

Articulo 6 [Procedente e idéntico al articulo
5 ter de la Proposicion de Ley y al articulo 7
del Proyecto de Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragdn, frente a la enmienda nom. 12, del G.P.
Popular, y nom. 80, del G.P. Socialista, al articulo
5 ter (nuevo) de la Proposicion de Ley.

Articulo 7 [Procedente e idéntico al articulo
5 quater de la Proposicion de Ley y al articulo
8 del Proyecto de Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente a la enmienda nom. 13, del G.P.
Popular, y nom. 80, del G.P. Socidlista, al articulo
5 quater (nuevo) de la Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
frente al texto transaccional aprobado con las
enmiendas num. 14, del G.P. Popular y nom. 15,
presentada por el G.P. Socialista, que suprimen el
articulo 6 y el articulo 18 de la Proposicion de
Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragdn y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda ndm. 16, presentada por el G.P.
Socialista, que suprime el articulo 7 de la Pro-
posicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda ndm. 17, presentada por el G.P.
Socialista, que suprime el articulo 8 de la Pro-
posicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nom. 21, del G.P. Socialista,
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que suprime el articulo 11 de la Proposiciéon
de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 33, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 17 de la Proposicion
de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a las enmiendas nom. 54, del G.P. Popular,
y nom. 55, del G.P. Socialista, que suprimen el
articulo 29 de la Proposicion de Ley.

Enmienda nom. 57, del G.P. Popular, que pro-
pone una nueva redaccion del Capitulo V de la
Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 61, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 32 de la Proposicion
de Ley.

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente a la enmiendas num. 65, del G.P. Po-
pular, y nom. 66, del G.P. Socialista, que suprime
el articulo 34 de la Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn,
frente a la enmienda nom. 89, del G.P. Popular, y
num. 90, del G.P. Socialista, que suprimen el ar-
ticulo 47 de la Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragdn,
frente a las enmiendas nim. 94, del G.P. Popular, y
nums. 95, 97, 98 y 100, del G.P. Socialista, que
suprimen los articulos 49, 50, 51 y 52 de la
Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nim. 104, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 54 de la Proposicion
de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 105, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 55 de la Proposicién
de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 106, del G.P. Socialista
que suprime la Disposicion adicional primera
de la Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 107, del G.P. Socialista

que suprime la Disposicién adicional segunda
de la Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nom. 108, del G.P. Socialista
que suprime la Disposicion adicional tercera
de la Proposicion de Ley.

Enmienda ndm. 109, del G.P. Popular, que pro-
pone una nueva redaccion para las Disposi-
ciones adicionales primera a cuarta de la Pro-
posicion de Ley.

Enmienda nim. 112, del G.P. Socialista, que
propone la creacién de una nueva Disposi-
cion adicional sexta en la Proposicion de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a las enmiendas nim. 113, del G.P. Popular,
ynoms. 114, 115 y 116, del G.P. Socialista, que
suprimen la Disposiciones transitorias pri-
mera a tercera de la Proposicion de Ley.

Enmienda nom. 117, del G.P. Popular, que pre-
tendia dar una nueva redaccion a las disposicio-
nes finales primera a sexta de la Proposicion
de Ley.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a las enmiendas noms. 118 y 119, del G.P.
Socialista, que suprime las Disposiciones fina-
les primera y segunda de la Proposicion de
Ley.

A la riobrica del capitulo 1 del Titulo I [pro-
cedente de la rubrica del capitulo | del Titulo |
del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aro-
gon, frente a la enmienda nom. 3, del G.P. Popular
a la ribrica del capitulo 1 del Titulo | del Pro-
yecto de Ley.

Voto particular del G.P. Socialista frente a
la supresion en Comision de los articulos 8 a
16 [procedentes del Titulo | (nuevo) (Articulos
5 quinquies a 5 terdecies nuevos) de la Pro-
posicion de Ley y de los articulos 9 a 17 del
Proyecto de Ley].

Enmienda nim. 25, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, que pretende la creacion
de un nuevo articulo 15 bis en el Proyecto de
Ley.

Articulo 17 [Procedente e idéntico al arti-
culo 35 de la Proposicion de Ley y al articulo
18 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragédn y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nom. 68, del G.P.
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Popular, y noms. 69, 70 y 71, del G.P. Socialista,
al articulo 35 de la Proposicion de Ley.

Articulo 18 [Procedente e idéntico al arti-
culo 53 de la Proposicion de Ley y al articulo
19 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulado por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, frente a las enmiendas nom. 102, del G.P. Po-
pular, y ndm. 103 del G.P. Socialista, al articulo 53
de la Proposicion de Ley.

Articulos 19 a 24 [Procedentes de los ar-
ticulos 18 bis a septies (nuevos) de la Propo-
sicion de Ley y de los articulos 20 a 26 del
Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gon, frente al texto transaccional aprobado con
las enmiendas nom. 25, 35, 37, 39, 43, 44, 45,
46, 48, 49 y 50, del G.P. Socialista, y nom. 36,
del G.P. Popular, a los articulos 18 bis a septies
de la Proposicion de Ley.

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, frente a la enmienda nom. 76, del G.P. Socic-
lista, ol articulo 41 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nim. 32, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, al articulo 23 del Proyecto
de Ley.

Articulo 26 [Procedente del articulo 42 de
la Proposicion de Ley e idéntico al articulo 27
del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nom. 77, del G.P.
Popular, y nom. 78, del G.P. Socialista, al articulo
42 de la Proposicion de Ley.

Enmienda nom. 35, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, que pretende la creacién
de un nuevo Capitulo VIl en el Titulo | en el
Proyecto de Ley.

Enmienda nom. 37, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, que pretende la creacién
de un nuevo Capitulo X en el Titulo | en el
Proyecto de Ley.

Articulo 31 [Procedente e idéntico al arti-
culo 28 quinquies de la Proposiciéon de Ley y
al articulo 32 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragédn y la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nom. 38, del G.P. Popular, al
articulo 32 del Proyecto de Ley.

Articulo 35 [Procedente del articulo 28 no-
nies de la Proposicion de Ley y coincidente
con el articulo 35 del Proyecto d); Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nim. 46, del G.P. Popular, al
articulo 35 del Proyecto de Ley.

— Enmiendas noms. 44 y 45, del G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania, al articulo 35 del
Proyecto de Ley.

Articulo 36 [Procedente e idéntico al arti-
culo 30 de la Proposiciéon de Ley, menos su
apartado sexto y procedente del articulo 36
del Proyecto de Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Popular,
frente al texto transaccional aprobado con las enmien-
das nums. 58 y 60, del G.P. Socialista, ol articulo
30 del de la Proposicion de Ley.

— Enmienda ndm. 59, del G.P. Aragonés, ol ar-
ticulo 30 del de la Proposicién de Ley.

— Enmienda ndm. 47, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, al articulo 36 del Proyecto
de Ley.

— Enmienda nom. 48, del G.P. Popular al arti-
culo 36 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nim. 49 y 50 del G.P. Aragonés al
articulo 36 del Proyecto de Ley.

Articulo 37 [Procedente e idéntico al arti-
culo 37 del Proyecto de Ley]:

— Enmienda nom. 52, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, al articulo 37 del Proyecto
de Ley.

Articulos 40 a 43 [Procedentes de los arti-
culos 9, 9 bis, 9 ter y 9 quater de la Proposi-
cion de Ley y articulos 39 a 42 del Proyecto
de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, frente a las enmiendas nim. 19, del G.P. Socic-
lista, y ndm. 67, del G.P. Popular, a los articulos
9, 9 bis, 9 ter y 9 quater de la Proposicion de
Ley.

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y la A.P. Izquierda Unida de Aro-
gén, frente al texto transaccional elaborado con la en-
mienda nom. 55, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, ol articulo 42 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nom. 54, del G.P. Popular, al arti-
culo 39 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nom. 56, del G.P. Popular, al arti-
culo 42 del Proyecto de Ley.

Articulo 44 [Procedente e idéntico al arti-
culo 45 de la Proposicion de Ley y al articulo
43 pre del Proyecto de Ley]:

— Enmienda nom. 84, del G.P. Popular, al arti-
culo 45 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 85, del G.P. Socidlista, al ar-
ticulo 45 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda ndm. 86, del G.P. Aragonés, al ar-
ticulo 45 de la Proposicion de Ley.

Articulo 47 [Procedente del articulo 46 de
la Proposicion de Ley, asi como de los articu-
los 43 pre bis, 43.2 y 45 del Proyecto de Ley]:

— Enmienda nom. 87, del G.P. Popular al arti-
culo 46 de la Proposicion de Ley.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 330. 26 DE MARZO DE 2019

23629

Articulo 50 [Procedente e idéntico al arti-
culo 44 de la Proposicion de Ley y procedente
del articulo 47 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nums. 82 y 93, del G.P. Socialista, al articulo 44
de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 81, del G.P. Popular, al arti-
culo 44 de la Proposicion de Ley.

Articulo 51 a 55 [Procedentes de los arti-
culos 44 bis a 44 sexies (nuevos) de la Pro-
posicion de Ley y de los articulos 48 a 52 del
Proyecto de Ley]:

— Enmienda nom. 83, del G.P. Popular, a los
articulos 44 bis a 44 sexies (nuevos) de la
Proposicion de Ley.

Articulos 56 y 57 [Procedente e idéntico a
los articulos 38 y 40 de la Proposicion de Ley
y a los articulo 53 y 54 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nom. 72, del G.P.
Popular, y noms. 73, 74 y 75, del G.P. Socialista,
a los articulos 38 y 40 de la Proposicion de
Ley.

Articulos 58 y 59 [Procedente e idéntico a
los articulos 48 y 48 bis de la Proposicion de
Ley y procedente de los articulos 55 y 56 del
Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, frente a las enmiendas nim. 91, del G.P. Popu-
lar, y nom. 92, del G.P. Socidlista, a los articulos
48 y 48 bis de la Proposicion de Ley.

Disposicion adicional segunda [Procedente
e idéntica a la disposicion adicional segunda
bis del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P. So-
cialista y por la A.P. Chunta Aragonesista, frente a la
enmienda nim. 62, del G.P. Aragonés, a la Dispo-
sicion adicional segunda bis (nueva) del Pro-
yecto de Ley.

Disposiciéon final primera [Procedente e
idéntica a la disposicion final tercera de la
Proposicion de Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Popu-
lar, frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda nim. 120 del G.P. Socialista, a la Dispo-
sicion final tercera de la Proposicion de Ley.

Disposicion final segunda [Procedente e
idéntica a la disposicion final cuarta de la
Proposicion de Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Popu-
lar, frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda nom. 121 del G.P. Socialista, a la Dispo-
sicién final cuarta de la Proposicién de Ley.

Disposicion final tercera [Procedente de la
Disposicion adicional cuarta de la Proposicion
de Ley]:

— Votos particulares formulado por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arao-
gén, frente a la enmienda nim. 110, del G.P. So-
cialista, a lo Disposicion adicional cuarta de la
Proposicion de Ley.

Disposicion final cuarta [Procedente e idén-
tica a la disposicion final cuarta ter de la Pro-
posiciéon de Ley, asi como a la disposicién fi-
nal tercera del Proyecto de Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente a la enmienda nom. 123, del
G.P. Socidlista, a la Disposiciéon final cuarta ter
(nueva) de la Proposicién de Ley.

Disposicion final quinta [Procedente de la
Disposicion final cuarta quater (nueva) de la
Proposicion de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragdn y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a la enmienda nom. 124, del G.P.
Socialista, a la Disposicién final cuarta quater
(nueva) de la Proposicién de Ley.

Disposicion final sexta [procedente de la
Disposicion final cuarta quinquies (nueva) de
la Proposicion de Ley]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragdn y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a la enmienda nom. 125, del G.P. So-
cialista, a la Disposicién final cuarta quinquies
(nueva) de la Proposicién de Ley.

Enmienda nim. 63, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, que pretende la creacién
de una nueva Disposicion final segunda bis
en el Proyecto de Ley.

Enmienda nom. 64, del G.P. Popular, que pre-
tende la creacion de una nueva disposicion
final quinta bis en el Proyecto de Ley.

Exposicion de motivos [Procedente e
idéntica a la Exposicion de Motivos de la
Proposicion de Ley y procedente asimismo
de la Exposicion de Motivos del Proyecto de
Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania, frente al texto tran-
saccional aprobado con las enmiendas nom. 26,
27 y 128, del G.P. Socidlista, a la Exposicion de
motivos de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 127, del G.P. Popular, a la
Exposicion de motivos de la Proposicion de
Ley.

ANEXO |

En este primer Anexo, se reflejan las enmiendas y
votos particulares mantenidos a la Proposicién de Ley
de apoyo al trabajo auténomo y al emprendimiento en
Aragén:
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Articulo 5 ter (nuevo) [integrado en el arti-
culo 6 del texto refundido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragdn, frente a la enmienda nom. 12, del G.P.
Popular, y nom. 80, del G.P. Socidalista.

Articulo 5 quater (nuevo) [integrado en el
articulo 7 del texto refundido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente a la enmienda nom. 13, del G.P.
Popular, y nom. 80, del G.P. Socialista.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
frente al texto transaccional aprobado con las
enmiendas nim. 14, del G.P. Popular y nom. 15,
presentada por el G.P. Socialista, que suprimen el
articulo 6 y el articulo 18.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda ndm. 16, presentada por el G.P.
Socialista, que suprime el articulo 7.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nom. 17, presentada por el G.P.
Socialista, que suprime el articulo 8.

Titulo | (nuevo) (Articulos 5 quinquies a 5
terdecies nuevos) [integrado en los articulos 8
a 16 del texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén frente al texto transaccional aprobado con las
enmiendas nom. 18, del G.P. Popular y noms. 20,
29 y 30, presentadas por el G.P. Socialista.

Articulos 9, 9 bis, 9 ter y 9 quater [inte-
grado en los articulos 40 a 43 del texto re-
fundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nom. 19, del G.P.
Socialista, y nom. 67, del G.P. Popular.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nom. 21, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 11.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nom. 33, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 17.

Articulos 18 bis a septies (nuevos) [integra-
dos en los articulos 19 a 24 del texto refun-
dido]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, frente al texto transaccional aprobado con
las enmiendas nom. 25, 35, 37, 39, 43, 44, 45,

46, 48, 49 y 50, del G.P. Socidlista, y nGm. 36,
del G.P. Popular.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a las enmiendas nom. 54, del G.P. Popular,
y nom,. 55, del G.P. Socialista, que suprimen el
articulo 29.

Enmienda nim. 57, del G.P. Popular, que pro-
ponia una nueva redaccion del Capitulo V.

Articulo 30 [integrado en el articulo 36 del
texto refundido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Popular,
frente al texto transaccional aprobado con las enmien-
das nims. 58 y 60, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 59, del G.P. Aragonés.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragdn y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nim. 61, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 32.

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente a la enmiendas nom. 65, del G.P. Po-
pular, y nom. 66, del G.P. Socidlista, que supri-
men el articulo 34.

Articulo 35 [integrado en el articulo 17 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nom. 68, del G.P.
Popular, y noms. 69, 70 y 71, del G.P. Socialista.

Articulos 38 y 40 [integrado en los articu-
los 56 y 57 del texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragédn y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nom. 72, del G.P.
Popular, y noms. 73, 74 y 75, del G.P. Socialista.

Articulo 41 [integrado en el articulo 22 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, frente a la enmienda nim. 76, del G.P. Socic-
lista.

Articulo 42 [integrado en el articulo 26 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nom. 77, del G.P.
Popular, y nom. 78, del G.P. Socialista.

Articulo 44 [integrado en el articulo 50 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con las enmiendas
noms. 82 y 93, del G.P. Socialista.

— Enmienda ndm. 81, del G.P. Popular.
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Articulo 44 bis y ss. (nuevos) [integrado en
los articulos 51 a 55 del texto refundido]:
— Enmienda nom. 83, del G.P. Popular.

Articulo 45 [integrado en el articulo 44 del
texto refundido]:

— Enmienda nom. 84, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 85, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 86, del G.P. Aragonés.

Articulo 46 [integrado en el articulo 47 del
texto refundido]:
— Enmienda nim. 87, del G.P. Popular.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nom. 89, del G.P. Popular, y
num. 90, del G.P. Socialista, que suprimen el ar-
ticulo 47.

Articulos 48 y 48 bis [integrado en los arti-
culos 58 y 59 del texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragdn y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a las enmiendas nim. 91, del G.P.
Popular, y nom. 92, del G.P. Socialista.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a las enmiendas nom. 94, del G.P. Popular, y
nums. 95, 97, 98 y 100, del G.P. Socialista, que
suprimen los articulos 49, 50, 51 y 52.

Articulo 53 [integrado en el articulo 18 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulado por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, frente a las enmiendas nom. 102, del G.P. Po-
pular, y nom. 103 del G.P. Socialista.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nOm. 104, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 54.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 105, del G.P. Socialista,
que suprime el articulo 55.

Votos particulares formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragdn,
frente a la enmienda nom. 106, del G.P. Socialista
que suprime la disposicion adicional primera.

Votos particulares formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 107, del G.P. Socialista
que suprime la disposicién adicional segunda.

Votos particulares formulado por el G.P. Pode-

mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nom. 108, del G.P. Socialista
que suprime la disposicion adicional tercera.

Enmienda nim. 109, del G.P. Popular, que pro-
pone una nueva redaccion para las disposi-
ciones adicionales primera a cuarta.

Disposicion adicional cuarta [integrada en
la Disposicion final tercera del texto refun-
dido]:

— Votos particulares formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda ndm. 110, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 112, del G.P. Socialista, que
propone la creacién de una nueva disposicién
adicional sexta.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a las enmiendas nim. 113, del G.P. Popular,
ynims. 114, 115 y 116, del G.P. Socialista, que
suprimen la disposiciones transitorias pri-
mera a tercera.

Enmienda nim. 117, del G.P. Popular, que pre-
tendia dar una nueva redaccion a las disposicio-
nes finales primera a sexta.

Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn,
frente a las enmiendas noms. 118 y 119, del G.P.
Socialista, que suprime las disposiciones fina-
les primera y segunda.

Disposicion final tercera [integrada en la
Disposicion final primera del texto refundido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Popular,
frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nim. 120 del G.P. Socialista.

Disposicion final cuarta [integrada en la
Disposicion final segunda del texto refun-
dido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Popular,
frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nom. 121 del G.P. Socialista.

Disposicion final cuarta ter (nueva) [inte-
grada en la Disposicién final cuarta del texto
refundido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente a la enmienda nom. 123, del
G.P. Socidlista.

Disposicion final cuarta quater (nueva)
[integrada en la Disposicion final quinta del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a la enmienda nom. 124, del G.P.
Socialista.

Disposicion final cuarta quinquies (nueva)
[integrada en la Disposicién final sexta del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de
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Aragén, frente a la enmienda nom. 125, del G.P.
Socialista.

Exposicion de motivos [integrada en la Ex-
posicion de motivos del texto refundido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Ciude-
danos-Partido de la Ciudadania, frente al texto tran-
saccional aprobado con las enmiendas nom. 26,
27 y 128, del G.P. Socidlista.

— Enmienda nim. 127, del G.P. Popular

ANEXO 1l

En este Anexo, se reflejan las enmiendas y votos
particulares mantenidos al Proyecto de Ley de fomento
del emprendimiento y el trabajo auténomo en Aragén:

Articulo 3 [integrado en el articulo 2 del
texto refundido]:

— Enmiendas nims. 1y 2, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

A la rébrica del capitulo | del Titulo I:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y por la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, frente a la enmienda nim. 3, del G.P. Popular.

Articulo 5 [integrado en el articulo 4 del
texto refundido]:

— Enmiendas nims. 4,7, 8 y 9, del G.P. Arago-
nés.

Articulo 6 [integrado en el articulo 5 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Socialista y por las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, frente a las enmiendas
nom. 10 y 13, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 11, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nim. 12, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 9 [integrado en el articulo 8 del
texto refundido]:
— Enmienda nom. 15, del G.P. Popular.

Articulo 13 [integrado en el articulo 12 del
texto refundido]:

— Enmienda nom. 16, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 17, del G.P. Aragonés.

Articulo 14 [integrado en el articulo 13 del
texto refundido]:

— Enmienda nim. 19, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 15 [integrado en el articulo 14 del
texto refundido]:

— Enmiendas nims. 22, 23 y 24, del G.P. Ciuv-
dadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 25, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, que pretende la creacién de un
nuevo articulo 15 bis.

Articulo 16 [integrado en el articulo 15 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P. So-
cialista y la A.P. Chunta Aragonesista, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nom.
30, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 26 y 28, del G.P. Ciudado-
nos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 23 [integrado en el articulo 22 del
texto refundido]:

— Enmienda num. 32, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 35, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, que pretende la creacién de un
nuevo Capitulo VIl en el Titulo 1.

Enmienda nom. 37, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, que pretende la creacién de un
nuevo Capitulo X en el Titulo I.

Articulo 32 [integrado en el articulo 31 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nim. 38, del G.P. Popular.

Articulo 35 [integrado en el articulo 35 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P. Po-
demos Aragén y la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
frente a la enmienda nGm. 46, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 44 y 45, del G.P. Ciudade-
nos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 36 [integrado en el articulo 36 del
texto refundido]:

— Enmienda nim. 47, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 48, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 49 y 50 del G.P. Aragonés.

Articulo 37 [integrado en el articulo 37 del
texto refundido]:

— Enmienda nom. 52, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 39 [integrado en el articulo 40 del
texto refundido]:
— Enmienda nom. 54, del G.P. Popular.

Articulo 42 [integrado en el articulo 43 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y la A.P. Izquierda Unida de Aro-
gén, frente al texto transaccional elaborado con la en-
mienda nom. 55, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania.

— Enmienda nom. 56, del G.P. Popular.

Disposicion adicional segunda bis (nueva)
[integrada en la Disposicion adicional se-
gunda del texto refundido]:
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— Votos particulares formulados por el G.P. So-
cialista y por la A.P. Chunta Aragonesista, frente a la
enmienda nim. 62, del G.P. Aragonés.

Enmienda nom. 63, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania que pretende la creacién de
una nueva Disposicién final segunda bis.

Enmienda nom. 64, del G.P. Popular que pre-
tende la creacién de una nueva disposicién final
quinta bis.

ANEXO Il

En este Anexo, se reflejan las enmiendas que, en
Erincipio, deben entenderse decaidas de cara al de-
ate y votacién en Pleno:

Enmiendas noms. 22, 23 y 24, del G.P. Aro-
gonés, presentadas al articulo 11 de la Proposi-
cion de Ley, que estda suprimido.

Enmienda num. 28, del G.P. Aragonés, presen-
tada al articulo 14 de la Proposiciéon de Ley,
que esta suprimido.

Enmiendas nims. 31 y 32, del G.P. Aragonés,
presentadas al articulo 16 de la Proposicion de
Ley, que esta suprimido.

Enmiendas nums. 38, 40, 41 y 47, del G.P.
Aragonés, presentadas a los articulos 19, 20 y 24
de la Proposicion de Ley, que estan suprimi-
dos.

Enmienda num. 56, del G.P. Aragonés, presen-
tada al articulo 29 de la Proposicion de Ley,
que esta suprimido.

Enmienda num. 62, del G.P. Aragonés, presen-
tada al articulo 32 de la Proposiciéon de Ley,
que esta suprimido.

Enmienda nom. 79, del G.P. Popular, presen-
tada al articulo 43, que esta suprimido.

Enmiendas noms. 96, 99 y 101, del G.P. Aro-
gonés, presentadas a los articulos 49, 51 y 52 de
la Proposicion de Ley, que estan suprimidos.

Proposicion de Ley de modificacion de
la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Elec-
toral de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 20 de marzo de 2019, ha calificado la
Proposicién de Ley de modificacién de la Ley 2/1987,

de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, presentada por los Grupos Parla-
mentarios Socialista, Podemos Aragén, Aragonés
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), y las
Agrupaciones Parlamentarias Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragédn, y ha ordenado su publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
y su remisién a la Diputacién General a los efectos
establecidos en el articulo 180.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el articulo 178 vy si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
tienen el honor de presentar la siguiente Proposicién
de Ley de modificacién de la Ley 2/1987, de 16
de febrero, Electoral de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Cortes de Aragén han representado histérica-
mente la pluralidad politica y también la pluralidad
territorial de nuestra Comunidad Auténoma. Nuestra
tierra, formada por tres provincias ha mantenido un
equilibrio territorial en cuanto a la distribucién de los
escafios al Parlamento Autonémico. En el Estatuto de
Autonomia se recoge en el articulo 36 su Composi-
cion.

«Las Cortes de Aragdn, segin se establezca en
la ley electoral, estardn integradas por un nimero de
Diputados y Diputadas comprendido entre sesenta y
cinco y ochenta, correspondiendo a cada circunscrip-
cién electoral un nimero tal que la cifra de habitantes
necesarios para asignar un Diputado a la circunscrip-
cién mds poblada no supere 2,75 veces la correspon-
diente a la menos poblada.»

Dicha circunstancia, se desarrolla en la Ley
2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comuni-
dad auténoma de Aragén, donde en su articulo trece
establece que su composicién serd por 67 diputados,
asignando a su vez un minimo de 13 escafios minimos
por provincia y el resto a la distribucién con criterios
proporcionales, contando a su vez con una regla de
que la provincia més poblada no podré superar 2.75
veces a la provincia menos poblada.

Frente a la pérdida de poblacién del medio rural
aragonés, y especialmente en las provincias menos
pobladas, como es el caso de Teruel, la aplicacién
estricta de la Ley ocasionaria que perdiera su dipu-
tado ndmero 14, queddndose con 13 escafios, asig-
ndndoselo a Zaragoza que pasaria de 35 a 36 es-
cahos.

En un momento politico en el que la despoblacién
estd en la agenda politica, parece poco razonable que
las Cortes Aragonesas en desarrollo de su competen-
cia legislativa, no actien en las normas de referencia
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para evitar que se produjera esa situacién de pérdida
de representacién en la provincia de Teruel.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos la
siguiente Proposicién de Ley.

Articulo Unico.— Modificacién de la ley 2/1987,
de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Se introducen las siguientes modificaciones en el ar-
ticulo 13 de la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electo-
ral de la Comunidad Auténoma de Aragén, que queda
redactado como sigue:

«Avrticulo 13.

1. Las Cortes de Aragén estdn formadas por 67
diputados.

2. A cada provincia le corresponde un minimo
inicial de 13 diputados.

3. los 28 diputados restantes se distribuyen
entre las provincias, en proporcién a la poblacién
incluida en el censo electoral que rija para la co-
rrespondiente convocatoria electoral, conforme al
siguiente procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de
dividir por 28 la cifra total la poblacién censal de
las tres provincias.

b) Se adjudican a cada provincia tantos dipu-
tados como resulten, en nimeros enteros, de dividir
la poblacién censal provincial por la cuota de re-
parto,

c) Los diputados restantes se distribuyen asig-
nando uno a cada una de las provincias cuyo coe?i-
ciente, obtenido conforme al apartado anterior, ten-
ga una fraccién decimal superior.

4. Si, como consecuencia de la aplicacién de
las reglas anteriores, poblacién censal dividida

or el nimero de escafos en la provincia més po-

Elodo superara en 2,75 veces al de la provincia
menos poblada, corresponderd a la provincia de
mayor poblacién censal el nimero de Diputados
de la provincia de menor poblacién censal que
sea indispensable para que no se supere dicho
limite.

5. El Decreto de convocatoria deberé especifi-
car el nimero de diputados a elegir en cacrc cir-
cunscripcién, de acuerdo con lo dispuesto en este
articulo.»

Disposicién final Gnica.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el mismo dia de su publica-
cién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 13 de marzo de 2019.

El Portavoz del G.P. Socialista

JAVIER SADA BELTRAN

La Portavoz del G.P. Podemos Aragén

M.® EUGENIA DIAZ CALVO

El Portavoz del G.P. Aragonés

ARTURO ALIAGA LOPEZ

La Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
SUSANA GASPAR MARTINEZ

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria CHA
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

La Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria 1U

PATRICIA LUQUIN CABELLO

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de marzo de 2019, ha admitido a trémite la Pro-
posicién no de Ley que figura a continuacién, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s), y ha acordado su tramitacién
ante la correspondiente Comisién, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 77/19, so-
bre el apoyo de la propuesta comun
de reforma de la PAC, para su tramita-
cion ante la Comision de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de conformidad con lo establecido en el articulo
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el apoyo de la propuesta comin de reforma de la PAC,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 1 de junio de 2018, la Comisién Europea pre-
senté un Reglamento sobre los planes estratégicos de
la PAC, un Reglamento sobre la organizacién comin
de mercados (OCM) dnica y un Reglamento horizon-
tal sobre la financiacién, gestién y seguimiento de la
PAC.

Estas propuestas legislativas, que constituyen lo
que cominmente denominamos la nueva reforma de la
PAC que se instaurard a partir de 2020, se debatieron
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en el Consejo de Agricultura y Pesca del 18 de junio
de 2018.

Cada pais miembro va a poder elegir las inter-
venciones especificas que considere mds eficaces en
funcién de sus objetivos concretos, basdndose en una
evaluacién clara de sus propias necesidades. Desde
Ciudadanos opinamos que presentar una postura co-
min desde Espafia para esta reforma de la politica
agraria comunitaria era lo mds coherente e inteligente
para conseguir defender de manera mds eficaz los in-
tereses de los agricultores y ganaderos espafioles en
general, y aragoneses en particular.

Desde Ciudadanos Aragén opinamos que la pro-
puesta inicial de postura comin para la reforma de
la politica agraria comunitaria presentada por el
Gobierno de Aragén era sensata en su mayor parte,
aunque creimos que eran necesarias algunas medi-
das adicionales que incidiesen en la simplificacién
de la PAC, reforzasen el enfoque de los objetivos de
desarrollo sostenible e insistir en la agricultura del co-
nocimiento, ademds de eliminar del documento las
medidas de cardcter intervencionista en los merca-
dos.

Por ello, desde el grupo parlamentario Ciudadanos
realizamos la siguiente proposicién no de ley.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gé6n a defender una postura de reforma de la PAC que:

1. Se convierta en una herramienta eficaz en la lu-
cha contra la despoblacién.

2. Defienda el modelo de agricultura familiar como
sistema que sirve para vertebrar el territorio.

3. Incentive la incorporacién de los jévenes agri-
cultores para favorecer el relevo generacional en la
agricultura.

4. Apoye la renta de todos los agricultores y gana-
deros mediante pagos directos disociados de la pro-
duccién.

5. Establezca medidas de comercio justo para for-
talecer la posicién del agricultor y del ganadero en la
cadena alimentaria.

6. Elimine los derechos histéricos para quitar ba-
rreras de entrada al sector y que las ayudas lleguen a
quienes en realidad realizan la actividad agraria.

7. Siga criterios justos, homogéneos y solidarios
para no generar desigualdades ni agravios comparati-
vos entre territorios.

8. Refuerce el papel de los seguros agrarios como
medida de proteccién frente a los riesgos.

9. Establezca un sistema de valoracién econémica
para las acciones que los agricultores y ganaderos el
cuidado del Medio Ambiente y la lucha contra el cam-
bio climdtico.

10. Apoye la silvicultura como herramienta de ges-
tién forestal y generadora de riqueza el medio rural de
nuestra comunidad.

Zaragoza, 18 de marzo de 2019.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

La Proposicion no de Ley nom. 69/19,
sobre recreacion histérica, pasa a tra-
mitarse ante la Comision de Vertebra-
cion del Territorio, Movilidad y Vivien-

da.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 20 de marzo de 2019, ha admitido el
escrito presentado por el Portavoz del G.P. Aragonés,
en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
69/19, sobre recreacién histérica, publicada en el
BOCA ndm. 325, de 12 de marzo de 2019, que figu-
raba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse
en la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movili-
dad y Vivienda.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 de Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 261.5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, , se ordena
la publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de las Preguntas que se relacionan a conti-
nuacién, formuladas al Sr. Presidente del Gobierno de
Aragén, para su respuesta oral en Pleno.

Zaragoza, 19 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta num. 233/19, relativa a la
incapacidad del Presidente del
Gobierno de Aragéon para aclarar el
Plan Aragonés de Saneamiento y De-
puracion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Pre-
sidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta
oral ante el Pleno de la Cadmara, la siguiente Pregunta
relativa a su incapacidad para aclarar el Plan Arago-
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nés de Soneomientogt Depuracién y solucionar el pro-
blema de las depuradoras en Aragén y el conflicto con
el Impuesto de Contaminacién de las Aguas.

PREGUNTA

A las puertas de terminar su legislatura scémo va-
lora su incapacidad para aclarar el Plan Aragonés de
Saneamiento y Depuracién y solucionar el problema
de las depuradoras en Aragén vy el conflicto con el
Impuesto de Contaminacién de las Aguas?

Zaragoza, a 18 de marzo de 2019.

La Portavoz del G.P. Podemos Aragén

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Pregunta nom. 234/19, relativa a la
disposicion del Gobierno de Aragén a
acometer una reforma de la arquitec-
tura institucional.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo
260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Presidente del Gobierno de Aragdn, para su respuesta
oral ante el Pleno de la Cadmara, la siguiente Pregunta
relativa a la disposicién del Gobierno de Aragén a aco-
meter una reforma de la arquitectura institucional.

PREGUNTA

En su discurso de investidura manifesté su «disposi-
cién a acometer una reforma de la arquitectura institu-
cional». A este respecto, sefior Presidente, conocida su
disposicién a acometer una reforma de la arquitectura
institucional, tal y como se comprometié en su discurso de
investidura de 2015, sconsidera que ha cumplido con los
compromisos adquiridos al inicio de esta legislatura?

Zaragoza, 19 de marzo de 2019.

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

Pregunta nim. 235/19, relativa a los
efectos que va a producir en el desa-
rrollo de Aragén la ausencia de presu-
puestos para el aino 2019.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo
estoblecior; en el articulo 260 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente Pregunta relativa a los efectos
que va a producir en el desarrollo de Aragén, la au-
sencia de presupuestos para el afio 2019.

PREGUNTA

sEn qué medida va a condicionar el desarrollo de
Aragén su decisién de que no dispongamos de una
Ley de Presupuestos para 20192

Zaragoza, 19 de marzo de 2019.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nim. 236/19, relativa a las
actuaciones del Gobierno de Espaia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragonés, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente Pregunta relativa a las actuacio-
nes del Gobierno de Espaiia.

PREGUNTA

sEstd satisfecho el Presidente de Aragédn con las ac-
tuaciones del Gobierno del Sr. Sénchez con la Comu-
nidad Auténoma de Aragén?

Zaragoza, 19 de marzo de 2019.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Pregunta num. 237/19, relativa a Ara-
gon como un «laboratorio» para apli-
car politicas de izquierdas en esta le-
gislatura.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo
260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Presidente del Gobierno de Aragén, para
su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, E: si-
guiente pregunta relativa a Aragén como un «labo-
ratorio» para aplicar politicas de izquierdas en esta
legislatura.

PREGUNTA

Sr. Presidente, al inicio de esta legislatura, usted
anuncié que Aragén podia convertirse en un labora-
torio de politicas de izquierda. Transcurrida ya prdc-
ticamente la legislatura, scree, sinceramente, que ha
sido asi®

En Zaragoza, a 19 de marzo de 2019.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.2. RESPUESTAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme
figuran a continuacién.

Zaragoza, 20 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Respuesta escrita del Consejero de Pre-
sidencia a las Preguntas noms. 33/19,
34/19, 35/19 y 36/19, relativas a los
directores y los programas de la Tele-
vision Autonémica de Aragén, S.A.
(BOCA num. 310, de 21 de enero de
2019).

En relacién con las preguntas formuladas, se in-
forma lo siguiente:

A la hora de explicar quiénes son los responsables
de cada uno de los programas, cabe diferenciar en-
tre los espacios que proguce directamente Aragén TV
y aquellos cuya produccién se encarga a empresas
externas. En el primer caso, la direccién de los pro-
gramas informativos recae en el Jefe de Informativos
de la cadena quien, a su vez, delega en los editores
la responsabilidad directa de cada una de las edicio-
nes de los informativos. Y el criterio de seleccién de
todos ellos, segin la ley 8/87 de la CARTV, es haber
superado unas pruebas selectivas con respeto a los
principios de igualdad, méritos, capacidad y publici-
dad.

En el caso de programas encargados a productoras
externas son estas quienes determinan el equipo de
direccién, produccién, redaccién y téenico.

La ejecucién de los contenidos destinados a la pro-
gramacién de la cadena se lleva bajo la aprobacién y
supervisién de Aragén TV como Unico responsable de
la linea editorial de dichos programas, pero no decide
sobre el personal.

Desde el pasado 25 de octubre se han incorporado
a la parrilla de Aragén TV los siguientes programas:

— La Transicién en Aragén. Producido por Factoria
Plural. Dirigido por Esther Puisac.

— Més allé del silencio. Producido por Mediapro.
Dirigido por Manuel Rodriguez.

— Un lugar para quedarme. Producido por Del Rio.
Dirigido por José Videgain.

— Directos al 2019 (especial). Producido por Fac-
toria Plural. Dirigido por Roberto Roldén.

— Gala de fin de afo (especial). Producido por
Factoria Plural. Dirigido por Armando Gallego.

— El Viaje (especial). Producido por Factoria Plural.
Dirigido por Roberto Rolddn.

— Otro punto de vista. Producido por Factoria Plu-
ral. Dirigido por Fernando Ruiz.

— Sin Cobertura. Producido por Javier Calvo. Diri-
gido por Javier Calvo.

— Cosas de Clase. Producido por Mediapro. Diri-
gido por Teresa Adame.

A continuacién se sefialan los programas que estdn
actualmente en emisién, sus productoras y directores/
as:

— Otro punto de vista. Producido por Factoria Plu-
ral. Dirigido por Fernando Ruiz.

— Aragén en Abierto. Producido por Factoria Plu-
ral. Dirigido por Ana Victoria Ubeda.

— Aragoneses por el mundo. Producido por Medic-
pro. Dirigido por Manuel Rodriguez.

— Atrédpame si puedes esta noche. Producido por
Mediapro. Dirigido por Manuel Rodriguez.

— Canal Saturno. Producido por Zeta Audiovisual.
Dirigido por Gabriel Sopefa.

— Un lugar para quedarme. Producido por Del Rio.
Dirigido por José Videgain.

— Sin Cobertura. Producido y dirigido por Javier
Calvo.

— Investigacién abierta. Producido por Factoria
Plural. Dirigido por Olga Lafuente.

— Unidad Mévil. Producido por Factoria Plural. Di-
rigido por Rocio Gonzélez.

— Qué me cuentas. Producido por Factoria Plural.
Dirigido por Ana Victoria Ubeda.

— Territorio Vivo. Producido por Iconoscope. Diri-
gido por Hugo Miquele.

— Tempero. Producido por Zeta Audiovisual. Diri-
gido por Chema Paraled.

— Oregén Tv. Producido por Zap Zap. Dirigido por
Samuel Zapatero.

— Cosas de clase. Producido por Mediapro. Diri-
gido por Teresa Adame.

— Chino chano. Producido por Prames. Dirigido
por Mariano Navascués.

— La Transicién en Aragén. Producido por Factoria
Plural. Dirigido por Esther Puisac.

— Més allé del silencio. Producido por Mediapro.
Dirigido por Manuel Rodriguez.

— En ruta con la ciencia. Producido por Sin Tregua.
Dirigido por Carlos Pobés.

Y todavia no estdn incluidas en parrilla pero se es-
tan gestando:

— Somos. Producida por Mediapro. Dirigida por
Manuel Rodriguez.

— Nos vemos. Producida por Factoria Plural. Diri-
gida por Vita Ventura.

— Aragén es Ohio. Producido por Mediapro. Diri-
gido por Manuel Rodriguez.

Zaragoza, 11 de marzo de 2019.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO
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Respuesta escrita del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad a la
Pregunta nim. 105/19, relativa a la
modificacion del plan parcial de Cerler,
solicitada por Fomento y Desarrollo de
Benasque S.A. y tramitada por el
Ayuntamiento de Benasque (BOCA
num. 314, de 14 de febrero de 2019).

El Punto de partida es que se trata de una modi-
ficacién de un Plan parcial en vigor (Plan Parcial de
Cerler (BOPH n.° 134, de 13 de julio de 2005) que
no tuvo tramitacién ambiental en origen, si bien si que
se tramité para alguna modificacién menor posterior.
Ademds, cabe sefalar que simultdneamente se haya
en tramitacién el PGOU de Benasque (cuenta con (3/0-
cumento de alcance del INAGA).

La decisién de no sometimiento se basa en dos ra-
zonamientos:

1.— La modificacién presentada en dltima instan-
cia implica cambios de pequefio calado sobre el plan
parcial aprobado existente, referidos a viales, abasteci-
miento, suministros o espacios dotacionales que conlle-
van un menor volumen de obras respecto al plan vigente
de modo que comportan una reduccién de los e%ctos
sobre la biodiversidad, en términos generales. La modi-
ficacién supone una disminucién de la ocupacién del
suelo respecto al plan parcial actual al no ejecutar el
nuevo viario previsto o reducir las obras de captacién.
Las actuaciones asociadas a la modificacién del plan
implican, un menor grado de intervencién en el medio y
por tanfo un menor impacto en términos generales.

2.— Dado que el Plan parcial aprobado no tuvo
evaluacién ambiental estratégica por ser previo a la
legislacién, la tramitacién en curso de la evaluacién
ambiental estratégica del plan general de ordenacién
urbana de Benasque, deberd valorar ambientalmente
la situacién del nicleo de Cerler, justificar la clasifica-
cién del suelo prevista, implementar los valores natu-
rales del entorno y las figuras de proteccién ambiental
existentes, compatibilizar los desarrollos planificados
con la conservacién de los mismos, o adecuar los sue-
los a los riesgos a los que puedan estar sometidos.

Zaragoza, a 7 de marzo de 2019.

El Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad

JOAQUIN OLONA BLASCO

Respuesta escrita del Consejero de
Vertebracion del Territorio Movilidad y
Vivienda a la Pregunta nom. 106/19,
relativa a la modificacion del plan par-
cial de Cerler (BOCA num. 314, de 14
de febrero de 2019).

Ante las cuestiones planteadas en la presente inicia-
tiva, le tengo que informar sobre los siguientes extremos:
— El Gobierno de Aragén no ha manifestado con-
formidad, ni disconformidad, respecto de la Modifica-

cién del Plan Parcial de Cerler, valoracién que pro-
cederd, cuando sea requerido al respecto y, en todo
caso, durante las diferentes fases de la tramitacién
administrativa de dicho instrumento de ordenacién.

— No consta en el Departamento que el Ayunta-
miento de Benasque, a quien compete iniciar el proce-
dimiento, haya adoptado acuerdo de aprobacién ini-
cial de la modificacién del Plan Parcial.

— En relacién a la superficie urbanizada, desde
1966 estan consolidados los derechos urbanisticos re-
conocidos a los propietarios de los suelos que integran
el Sector (posibilidad de construir 3.000 viviendas
aproximadamente), en buena parte habiendo acce-
dido a su inscripcién en el Registro de la Propiedad.

— En cuanto a la posibiligod de impulsar una mo-
dificacién del Plan Parcial para reducir edificabilidad
o densidad, recordar que la Ley de Urbanismo de
Aragén reserva a los ayuntamientos, en el ejercicio
de su autonomia organizativa, la potestad de iniciar
(aprobacién inicial) y concluir (aprobacién definitival)
el procedimiento oportuno, sin perjuicio del papel de
tutela atribuido a los Consejos de Urbanismo, que han
de ejercer mediante la emisién de informe previo a la
resolucién definitiva municipal.

— De lo informado en el tramite ambiental resuelto
recientemente por INAGA, se desprende que se tiene
constancia de las posibles afecciones al medio am-
biente, las que, en su caso, deberdn ser determinadas
por ese drgano, competente en la materia, ajeno a la
estructura del Departamento de Vertebracién del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda.

— Las medidas para garantizar la suficiencia de las
infraestructuras necesarias para el adecuado funciona-
miento del Sector, serdn valoradas cuando se solicite
el preceptivo informe urbanistico que deberd emitir el
Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, con cao-
récter previo a la aprobacién definitiva de la Modifica-
cién del Plan Parcial.

Zaragoza, 7 de marzo de 2019.

El Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Respuesta escrita de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Pre-
gunta nOm. 117/19, relativa a las me-
didas que el Gobierno de Aragon va a
implementar para la mejora de los in-
centivos a la contratacion estable de
trabajadoras (BOCA num. 317, de 19
de febrero de 2019).

El | Plan Estratégico para la igualdad de Mujeres y
Hombres de Aragén, |icﬁarodo y coordinado por el Ins-
tituto Aragonés c?e la Mujer, adscrito al Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales contempla una se-
rie de medidas relativas al Empleo y la Economia.

Desde el Inaem, en lo relativo a la incorporacién de
la mujer en el mercado de trabajo por cuenta ajeng,
el programa de «Estimulo del mercado de trabajo y el
fomento del empleo estable y de calidad», se dirige
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a Mujeres, con una ayuda de 4.000€ por contrata-
cién, esta cantidad se incrementa en un 10% cuando
la contratacién se realiza en un municipio de menos
de 5.000 habitantes y el incremento es del 50% en el
caso de mujeres desempleadas victimas de violencia
de género. Estas medidas de accién positiva también
se establecen cuando se trata de la conversién de un
contrato temporal en indefinido.

Este incentivo a la contratacién estable de traba-
jadores y trabajadoras en Aragén se regula en la Or-
den EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesién de
subvenciones para el estimulo del mercado de trabajo
y el fomento del empleo estable y de calidad. BOA n.°
110 de 9 de junio de 2016.

la primera convocatoria se produjo por Orden
EIE/690/2016, de 29 de junio, por la que se convo-
can para el afio 2016 las subvenciones reguladas en la
Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesién de
subvenciones para el estimulo del mercado de trabajo y
el fomento derempleo estable y de calidad y posterior-
mente se han ido convocando todos los afios hasta las de
2019 convocadas mediante Orden EIE/2113/2018, de
27 de diciembre, BOA del 10 de enero de 2019.

Zaragoza, a 13 de marzo de 2019.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo

MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Pre-
gunta nom. 120/19, relativa a las me-
didas concretas que el Gobierno de
Aragén ha puesto en marcha para
avanzar en empleos dignos y de cali-
dad para las mujeres (BOCA nim. 317,
de 19 de febrero de 2019).

Con el fin de fomentar el acceso de las mujeres al
empleo, el Instituto Aragonés de Empleo lleva a cabo
medidas y programas para la mejora de la empleabi-
lidad y erfomento del empleo. En las diferentes medi-
das y programas se establecen prioridades, cuotas a
cumplir o medidas de accién positiva para favorecer
el acceso de las mujeres al mercado laboral, primando
en todas ellas la calidad del empleo especialmente en
cuanto a la temporalidad y a la parcialidad.

En el caso de Formacién para el empleo, tanto en los
programas dirigidos a prioritariamente a personas des-
empleadas como en los dirigidos prioritariamente a per-
sonas ocupadas se establece que, a fin de garantizar el
acceso a la formacién de trabajadores con mayores difi-
cultades de insercién o de mantenimiento en el mercado
de trabajo, en los procesos de seleccién del alumnado,
las mujeres tendrdn prioridad para participar en las ac-
ciones formativas de estos programas. Ademds, se han
puesto, en todos los gran(ﬁes planes de formacién del
Inaem, programas especificos dirigidos a las mujeres.

En el caso del Programa Integral para la Mejora de
la Empleabilidad y la Insercién cuyo objeto es el desa-

rrollo de actuaciones, en funcién de las necesidades y
caracteristicas de cada participante, que mejoren sus
condiciones de empleabilidad y/o su cualificacién pro-
fesional, para facilitar y conseguir un resultado cuantifi-
cado de insercién laboral. Se establece que sin perjuicio
de nimero de personas que se establezca para cada
colectivo, del total de demandantes de empleo atendi-
dos, al menos el 50% serdn mujeres desempleadas.

Ademds, en enero de 2019 el Gobierno de Aragén
ha puesto en marcha el programa «Preparadas para
el empleo», dotado con 4,8 millones de euros, para el
trabajo y la formacién de la mujer. Son destinatarias
de este Programa las mujeres desempleadas inscritas
como demandantes de empleo en eFINAEM, mayo-
res de 30 afios, y con necesidades de cualificacién o
recualificacién formativa o profesional. Una iniciativa
que pretende atender al menos a 2.000 mujeres de la
Comunidad Auténoma para que, sobre todo a través
de itinerarios personalizados de orientacién y forma-
cién, tengan mds facilidades para su insercién laboral.

En el dmbito de las relaciones laborales, es el De-
partamento de Economia, Industria y Empleo, a través
de la Direccién General de Trabajo, quien ostenta la
competencia de la promocién del principio de igual-
dad y no discriminacién vy, por lo tanto, del fomento y
control de la elaboracién e implementacién de los pla-
nes de igualdad en las empresas, con la colaboracién
de los agentes sociales.

Zaragoza, a 13 de marzo de 2019.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo
MARTA GASTON MENAL

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS

A OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANOS
4.1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Recurso de inconstitucionalidad nome-
ro 976-2019, promovido por el Presi-
dente del Gobierno, contra los articu-
los 1.1; 1.2; 2.1; 2.2, apartados d) y e)
[en este Ultimo caso exclusivamente
respecto de la mencion al «pacto»]; 3;
4;5.1; 5.2.b); 7.1.c); 9; 10.1; 13; 14 a
22; 25; 26.1, 2 y 3; 27; 32.a); 33.5;
Disposiciones adicionales segunda y
tercera, y Disposicion final tercera de
la Ley 8/2018, de 28 de junio, de ac-
tualizacion de los derechos histéricos
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en su sesién de
20 de marzo de 2019, ha conocido el recurso de in-
constitucionalidad nimero 976-2019, promovido por
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el Presidente del Gobierno, contra los articulos 1.1;1.2;
2.1; 2.2 apartados d) y e) [en este Gltimo caso exclusi-
vamente respecto de la mencién al «pacto»]; 3; 4; 5.1;
5.2.b);7.1.¢);9;10.1;13; 140 22; 25;26.1,2y3;
27, 32.q); 33.5; Disposiciones adicionales segung/cl y
tercera, y Disposicién final tercera de la Ley 8/2018,
de 28 de junio, de actualizacién de los derechos his-
téricos de Aragén, publicada en el Boletin Oficial de
Aragdén nim. 132, de 10 de julio de 2018.

A la vista del mismo, la Mesa de las Cortes ha
acordado personarse en el procedimiento y formular
alegaciones en defensa de la constitucionalidad de los
articulos 1.1; 1.2; 2.1; 2.2 apartados d) y €] [en este
dltimo caso exclusivamente respecto de la mencién al
«pacto»]; 3; 4; 5.1; 5.2.b); 7.1.¢); 9; 10.1; 13; 14 a
22; 25; 26.1, 2y 3; 27, 32.a); 33.5; Disposiciones
adicionales segunda vy tercera, y Disposicién final ter-
cera de la Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualiza-
cién de los derechos histéricos de Aragén.

Asimismo, la Mesa de las Cortes ha acordado atri-
buir la representacién y defensa de las Cortes de Ara-
gén ante el Tribunal Constitucional, en relacién con
este recurso de inconstitucionalidad, al Letrado de las
Cortes de Aragén D. Jerénimo Blasco Jauregui.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA
8.3. DIPUTACION PERMANENTE

Modificaciéon de representantes titula-
res y suplentes del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) en la Di-
putacion Permanente de las Cortes de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 20 de marzo de 2019, ha conocido el es-
crito presentado por la Portavoz del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's) por el que comunica
la designacién de miembros titulares y suplentes en la
Diputacién Permanente.

Miembro titular:

— D. José Javier Martinez Romero, en sustitucién de
D. Jesus Esteban Sansé Olmos.

Miembro suplente:

— D. Jesus Esteban Sansé Olmos, en sustitucién de
D.? José Javier Martinez Romero.

Zaragoza, 20 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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